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CAPÍTULO V.

LA TIPOLOGÍA DEL ESTADO. EL ESTADO MODERNO.

1.- Concepto de tipo histórico de Estado. Elementos y fundamentos de la tipificación.

Cuando hablamos del tipo histórico de Estado estamos haciendo alusión a una categoría esencial de la Teoría del Estado y del Derecho, esto es, aquella que define la esencia clasista e histórica de ese estado. Así por ejemplo, Cañizares, en su tantas veces citada obra define el tipo histórico de Estado diciendo que “Llámase tipo de Estado “ a la organización de la sociedad dividida en clases, erigida sobre una estructura económica determinada con el objeto de mantener el orden social existente producto de la voluntad de la clase dominante. Así el tipo de Estado vendrá determinado por la clase social a que sirve y por la estructura económica por la cual es condicionado.”

Márchenko definía el tipo de Estado como “ el sistema o complejo de rasgos y caracteres más importantes y sustanciales de los estados de una misma formación socioeconómica, condicionados en última instancia, por el carácter y el nivel de desarrollo de la economía de la sociedad y que reflejan la comunidad de su esencia clasista, contenido, y sentido social, los principios fundamentales de su organización y funcionamiento.”

En la caracterización de la tipología de un Estado, que es una categoría propiamente socialista, emanada de la literatura socialista de Europa del Este, se consideran estados de un mismo tipo aquellos que se erigen sobre una misma organización económica y social o, según otros autores socialistas, aquellos que expresan los intereses de la misma clase social.

En general, en la literatura socialista de la década de los setenta, solía imponerse la concepción de que un tipo de Estado se identificaba porque era la forma de expresión de la dominación política de una clase determinada históricamente, de lo cual se derivaba la existencia del tipo de Estado esclavista, el feudal, el burgués y el socialista. 

Ulteriormente fueron imponiéndose en la literatura socialista otras consideraciones más sutiles y profundas. Ante todo, como indicaba el citado Márchenko, ”en el concepto de tipo de Estado y de Derecho se generalizan y se unen los rasgos y caracteres importantes, sustanciales (esenciales) característicos de todos los Estados y sistemas jurídicos pertenecientes a un mismo tipo histórico. El tipo  histórico de Estado y de Derecho se presenta como abstracción científica que abarca lo general, lo más importante, los elementos más sustanciales presentes en todos los Estados y sistemas jurídicos del mismo tipo y que excluyen los elementos secundarios y formales, así como los rasgos de los Estados y sistemas jurídicos de otros tipos”

A partir de esa caracterización se intenta identificar y agrupar a estados que se unifican por su mismo tipo de dominación política, que están hermanados por la unidad de la dominación de clase que se expresa en ellos y se corporiza en sus complejos mecanismo funcionales.

Lenin decía que “Las formas de los estados burgueses son extraordinariamente diversas, pero  su esencia es la misma: todos esos estados son, bajo una forma u otra, pero en última instancia, necesariamente, una: la dictadura de la burguesía. La transición del capitalismo al comunismo no puede, naturalmente, sino proporcionar una enorme abundancia y diversidad de formas políticas, pero la esencia de todas ellas será, necesariamente, una: la dictadura del proletariado.”

Esa categoría, esencial y medular, pero sin duda muy generalizadora y con un alto grado de abstracción, constituye, sin lugar a dudas, uno de los puntos o temas de mayor divergencia teórica de las concepciones marxistas sobre el Estado y el Derecho con las comunes en el mundo occidental. De hecho, en la teoría del Estado del mundo que nos rodea, se identifica o se confunde la noción de tipo de Estado con la forma del Estado. Desde Aristóteles, como ya vimos, y antes incluso en Platón, se hablaba de Estados monárquicos, aristocráticos y democráticos y de esta manera se mezclaba la concepción de su estructura funcional con su esencia de dominación clasista. Esa misma confusión ha prevalecido en los autores posteriores

Pero además, en el mismo terreno de la teoría socialista o marxista, la apreciación del tipo de Estado ha sido bien confusa en ocasiones. Para algunos autores, mediante esa categoría se identifica la clase o clases que ejercen su dominio en una sociedad dada y a través de un Estado en cuestión. Esta forma de determinación del tipo de Estado es completamente distinta de la que parte de que la caracterización se debe a las relaciones sociales de producción que un Estado consagra, protege y desarrolla, lo cual es algo completamente diferente. 

En efecto, una clase o una alianza de clases puede advenir al poder Estatal en determinadas condiciones históricas y, sin embargo, no estar en posibilidad de imponer las relaciones sociales de producción para las que está vocada o que constituyen su interés socio político y económico. Abundan en la historia los ejemplos al respecto. De manera reciente podemos citar la conjunción de fuerzas sociales que en muchos países de Africa y Asia advinieron al poder al concluir exitosamente los procesos descolonizadores. Esas fuerzas, que fueron calificadas de modos diferentes, pueden ser identificadas, en general, como fuerzas democrático revolucionarias, en tanto integradas por los sectores radicales de la pequeña burguesía, el proletariado, el campesinado más pobre y avanzado e incluso algunos elementos de la incipiente burguesía nacional, sobre todo de su sector de hacendados y ganaderos etc. Esas fuerzas no estaban interesadas en consagrar una dominación política que impulsara las relaciones capitalistas, pero no podían imponer en aquellas sociedades las relaciones socialistas de producción. En muchas de esas sociedades regían con fuerza determinante relaciones precapitalistas y esas fuerzas progresistas apenas podían avanzar reformas que echaban las bases de ulteriores transformaciones de tipo socialista De esas situaciones especiales se derivó que la Teoría del Estado y del Derecho socialista, en la década de los años ochenta, avanzara en la elaboración de la noción de Estados de orientación socialista o Estados de orientación capitalista En esa caracterización se tomaba en cuenta, de modo esencial, qué relaciones sociales de producción se protegían y asentaban y no que sectores o clases ejercían el poder porque ello no era determinante en la caracterización del rumbo político de esos estados ni en la naturaleza del poder que en ellos se ejercía.

De tal modo, pienso que una correcta caracterización del tipo de estado debe hacer referencia a las relaciones sociales de producción que son protegidas, desarrolladas y asentadas por ese estado como instrumento de la dominación política  y económica de la sociedad.

De tal manera es correcto hablar del tipo de estado despótico oriental, asentado en el modo de producción asiático, el tipo de estado esclavista, con todas sus diversas formas históricas; el tipo de estado feudal, con igual variedad de formas en sus distintos momentos de desarrollo y manifestación; el tipo de estado burgués, que igualmente ha gozado de una gran gradación de matices y formas de expresión; el tipo de estado socialista y los estados que en la década de los años 70 y 80 podían ser caracterizados como de orientación capitalista o de orientación socialista.

Análisis de las principales posiciones de la teoría burguesa sobre los tipos de estados. 

Como antes decía, el problema de la tipificación, aparentemente ingenuo, deviene la cuestión principal en las discrepancias esenciales entre una perspectiva marxista y otra ajena al marxismo en punto a la valoración y conceptuación del Estado. Si conversamos con un politólogo burgués, podremos encontrar coincidencia sobre la existencia o no del parlamentarismo en tal o más cual país, así mismo podremos ponernos de acuerdo en cuanto a si en éste o aquel otro prevalecen elementos del presidencialismo o del parlamentarismo, si aquí o allá el federalismo es resultado de un proceso natural y autóctono o es artificial e impostado, etc. Sin embargo, cuando pasamos a expresar que, a nuestro juicio, ese o aquel otro estado es del tipo burgués, se abrirá un abismo insalvable entre el punto de vista de ese imaginario politólogo y nuestra representación teórica de ese Estado.

En general, en el pensamiento no marxista han primado dos elementos que han tendido a distorsionar la apreciación del concepto del tipo de estado como caracterización de la dominación de clase que el Estado realiza o viabiliza. Ante todo, la absoluta apreciación de que el Estado no es un mecanismo o conjunto de mecanismos encaminados a realizar la dominación política de una clase o alianza de clases y, por tanto, que el Estado no es un instrumento de dominación clasista.. En general toda la politología no marxista se niega a admitir el carácter o la esencia clasista del Estado y recurrentemente lo muestra como un conciliador de intereses sociales contrapuestos, como un coordinador de las contradicciones sociales, como un armonizador de las pugnas económicas, políticas y sociales y, en consecuencia, como un conjunto estructural que se encuentra por encima de las clases y de sus intereses.

El otro punto de vista que separa al pensamiento politológico burgués de la concepción  marxista sobre el tipo de Estado es, aunque no parezca tener vínculo con ello, la asunción de una concepción parcelaria de la historia, de una concepción que podríamos calificar como aquella que concibe el proceso histórico como integrado por la marcha y el desarrollo de civilizaciones diferentes que se encuentran incomunicadas, aisladas y sin contribución histórica a un proceso uniforme. En realidad, en la Filosofía de la Historia se han enfrentado dos grandes posiciones: la que podríamos llamar universalista, que defiende el sentido unívoco, universal, contribuyente y unificado de la marcha de la historia, y la ya aludida consideración sobre el aislamiento de las distintas civilizaciones. 

En toda la interpretación de la historia, teorías  universalistas y relativistas  han estado presentes en el debate  universal, abiertas o enmascaradamente, a través de todo el fatigoso bregar de la civilización humana. No ha sido, ni por asomo, un debate de academias. Por el contrario, ha estado siempre en la base de las grandes opciones políticas, ha condicionado los más poderosos movimientos ideológicos y ha subyacido en el fondo de los más decisivos proyectos de transformación de la humanidad.

Ese contenido práctico, político, es el que explica que hoy, pese al incuestionable rasero impuesto por la Modernidad, pese a la real universalización que ha supuesto el capitalismo, vuelva a cuestionarse la universalidad del proceso histórico y, sobre todo, el destino global del hombre en el planeta y, en otro sentido, ese proceso se satanice y se denomine casi peyorativamente, de globalización de la vida contemporánea.

De hecho es difícil demostrar que los hombres, pese a la fragmentación cultural de su más remota antigüedad, hayan vivido alguna vez absolutamente aislados. Los primeros adelantos civilizatorios, en las etapas prepolíticas e incluso antes de la revolución neolítica, propiciaron, parece ser, una etapa de cierta fragmentación cultural, pero aun dentro de ella, el aislamiento no alcanzó niveles de absolutez. El mundo antiguo, rebasada la etapa prepolítica fue, sin duda, durante muchos siglos, un mundo bipolar política y culturalmente: en aquel escenario mundial se enfrentaron y opusieron las dos grandes culturas o civilizaciones entonces existentes, la de los pueblos del Antiguo Oriente, asentados en el modo de producción asiático y con regímenes monárquicos, despóticos, centralizados, burocráticos y teocráticos (verdaderos estados de función como los llamó Marx) y los Estados (en realidad polis-estados) de la cuenca mediterránea, asentados en el régimen esclavista, que mal hemos llamado régimen esclavista clásico, basados en la propiedad privada individual y en toda la constelación espiritual que de ella se derivó, especialmente en la policrónica península balcánica. 

Y fue precisamente Alejandro Magno quien rompió la bipolaridad de la antigüedad al derrotar a los medos y a los persas y llevar su tromba invasora hasta el mismo Ganges donde victorioso contempló abrevar a su caballo.

Por eso, entre otras razones, el imperio alejandrino fue, desde el punto de vista de su estructura formal, la síntesis de dos economías, el agregado de dos concepciones, de dos medios desemejantes, de dos culturas en fin.

La victoria y la expansión  de Roma significó, ni más ni menos que el mantenimiento de la unidad cultural mediterránea. Roma no tuvo que fabricar una unidad de esa dimensión. Sencillamente la heredó del imperio alejandrino. La universalidad de la cultura romana no es una creación especial del genio latino, sino un imperativo histórico del que nadie podía escapar y que Roma supo asumir singularmente. “La civilización grecolatina –nos dice J.J. Sebreli- que no debe reducirse al imperio Romano, pues abarcaba distintas civilizaciones milenarias sobre un espacio que se extendía entre el Atlántico y el Ganges, entre el Danubio y el Africa Negra, fue la primera comunidad internacional, parcialmente universal, que existió, cuya unidad no estaba basada sólo en la cohesión imperialista y menos en la conversión forzada a una religión única, sino en la libre adhesión a una cultura común.”

La fragmentación feudal de los siglos del alto feudalismo (IX al XII de NE. Aproximadamente) fue evidentemente sólo un paréntesis y, ni aun con ello absoluto, en la universalidad de la civilización eurasiática. La misma tromba mahometana de los siglos VI al VII en adelante supuso no sólo enfrentamiento, sino fusión de la que salió gananciosa la unidad civilizadora de lo que llegaría a ser más tarde la modernidad. 

Hasta que esa modernidad irrumpió en la Historia a partir de las aventuras marineras de aquellos alucinados que unieron al Viejo Mundo con el Nuevo Continente. Cristóbal Colón y los otros navegantes de la epopeya de los siglos XV y XVI sirvieron más a la universalización que Alejandro, Cesar y Carlomagno juntos.

El ingreso de la humanidad en la Modernidad debió haber cancelado todas las dudas en torno a la universalización del proceso histórico, pero lamentablemente los relativismos y las concepciones aislacionistas se han mantenido, e incluso se han manifestado de maneras evidentemente dramáticas.

La modernidad no sólo ha significado el más radical y antes insoñado salto tecnológico y científico del género humano, sino la consolidación de valores y el derrumbe de otros. Y la integración de una nueva cultura, la capitalista. Podemos admitir que esa modernidad se caracteriza por el salto revolucionario de la civilización agrícola a la industrial, o por el dominio de la razón sobre el dogma, pero, en todo caso, es la época que marca el advenimiento de unas nuevas relaciones sociales, económicas, que subvierten todos los paradigmas anteriores.

Tras los anticipos vigorosos del Renacimiento y la Reforma, irrumpió en forma de una nueva Era, que unía continentes antes desconocidos el uno para el otro en una escalada de lo que hemos llamado la revolución industrial. 

Tras los renacentistas y los hombres del pensamiento subversivo de la Reforma Religiosa se empinaron genios como Bacon, Descartes y su racionalismo, Newton, Spinoza, Locke, Montesquieu y Rousseau; Darwin, Adam Smith y David Ricardo, entre una enorme e incontable pléyade de hombres que subvirtieron todo lo sabido y creído hasta entonces en las ciencias, en las artes, en la filosofía y en la política.

No creo necesario recordar siquiera los hitos de las constantes revoluciones que supuso, en el plano científico y técnico, la instalación y el desarrollo de esa modernidad. Carlos Marx significaba que la burguesía no puede existir si no es a cambio de revolucionar constantemente las fuerzas productivas. En el Manifiesto Comunista vertía frases de admiración ante las demiúrgicas fuerzas de transformación desatadas por la burguesía.

Frente al Iluminismo y el Enciclopedismo, que fueron singularmente universalistas, se levantó muy pronto el antiiluminismo contrarrevolucionario en Francia, representado por Maïstre y Bonald, en Alemania por los prerrománticos Herder y Moser y en Inglaterra por Burker.

Esos relativismos y filosofías cíclicas de la Historia han estado siempre vinculados a las ideologías conservadoras, reaccionarias, antipopulares e incluso contrarrevolucionarias.

Frente a un pensamiento que, aun con matices diferenciales, advertía sin embargo el proceso civilizatorio como guiado por una tendencia unívoca, y que se registra en hombres como Spencer, los utopistas franceses e ingleses; Comte, Darwin, Hegel, Guyau y los mismos Marx y Engels, estas concepciones defendieron la incomunicabilidad de las culturas y el sentido cerrado y cíclico de la historia universal, y con ello formalizaron los fundamentos teóricos de los exclusivismos y los particularismos y sus secuelas como el racismo, la xenofobia, la intolerancia religiosa y otras semejantes.

Danilevsky, Spengler, Toynbee, Foucault, Ortega y Gasset y en época más reciente Haya de la Torre, han sostenido esas concepciones que han servido consciente o inconscientemente a las peores causas. 

No sería ocioso recordar que Adolfo Hitler, en el octavo Congreso del Partido Nazi pregonaba la incomunicabilidad de las culturas: “ Ningún ser humano –decía en esa ocasión—puede tener relaciones íntimas con una realización cultural si no emana de los elementos de su propio origen.”

Con evidente influencia de Nietzshe y de Spengler, pregonaba el fin de la civilización occidental, y proclamaba, en 1943: “ ¡Si, somos bárbaros! Queremos ser bárbaros. Es un título honorable. Rejuveneceremos al mundo. El mundo actual se acerca a su fin.”

Esta concepción de la incomunicabilidad de las culturas es la que ha conducido, en el plano de la esencia del Estado, a algunas posiciones teóricas verdaderamente reaccionarias, como la de Toynbee, que califica a los Estados, como Estados “occidentales” y Estados “orientales”

De esta manera Toynbee elude abordar la esencia clasista del Estado y a partir de su consideración fragmentada e incomunicada de la historia universal soslaya la sustitución de un modo de producción por otro y la correspondiente sustitución de un tipo de estado por otro. Como dijera Márchenko, al negar la existencia de una línea única del desarrollo histórico natural de la civilización,  “proponen considerar la civilización como ramas de árbol que existen una al lado de la otra, y la integridad de la historia universal, incluyendo la  historia del desarrollo del Estado y del Derecho, explicarla con la ayuda de citas de uniformidad de la naturaleza humana y la unidad de la fuente del desarrollo histórico en forma de dios.”

Otros autores como el alemán Jellinek colocan en la base de su clasificación de los tipos de Estado, precisamente, como él mismo indica, “ la cuestión del carácter de la alianza estatal y la situación del individuo en esta alianza.”

Este tratamiento verdaderamente sorprendente de los tipos de estado lo lleva a una clasificación inconsecuente e incompleta, en que habla de estados del Antiguo Oriente, griegos, romanos, medieval y contemporáneo.

Por supuesto que esta clasificación deja muy poco en claro, sobre todo cuando se trata de los llamados estados contemporáneos, las diferencias que puede haber entre estados de un sistema económico social y otro, que sin embargo constituyen maquinarias completamente diferentes de ejercer el poder político en la sociedad.

Otros autores, como el muy citado Hans Kelsen, acude, en la clasificación de los tipos de estado, a lo que él llama “idea de la libertad política”. Estos términos de clasificación lo llevan a distinguir dos tipos de estado, según el nivel y las vías de participación del individuo en la integración del ordenamiento jurídico y en los asuntos políticos: estados democráticos y estados autocráticos. En los primeros existe, según Kelsen, una plena identificación o correspondencia entre la “voluntad representada (concentrada) en el ordenamiento jurídico del Estado” con la voluntad de todos los sujetos del derecho o de los ciudadanos, porque son éstos los que participan activamente en su creación y fortalecimiento. No debe olvidarse que para Kelsen Estado y Derecho son una y la misma cosa. Y, por el contrario, los estados autocráticos no hay ni puede haber correspondencia entre las voluntades de los individuos, expresadas en el ordenamiento jurídico, porque los primeros, como ciudadanos, están completamente excluidos de la función de creación del Derecho, lo cual sería tanto como decir que están marginados de la acción estatal.

Como indica Márchenko, Kelsen sostiene que ambos tipos de estado constituyen arquetipos o paradigmas ideales, puesto que en la realidad no existen en tal estado puro, sino en una cierta mezcla dialéctica. “Cada estado contiene un complejo de elementos característicos de ambos tipos. Como consecuencia de esto, uno de ellos está más cerca de la democracia. En correspondencia con esa terminología adoptada, sigue diciendo Kelsen, el Estado se denomina democracia si en su organización prevalecen los principios democráticos y autocracia si en su organización y actividad dominan los principios autocráticos.” 

Es cierto que en todas esas clasificaciones se evita asumir la cuestión principal referida al contenido sociopolítico del Estado y a sus fines de dominación económica en la sociedad y, por ello, a su esencia clasista. Sin embargo, eso no desdice que existan clasificaciones interesantes y que aluden a elementos constitutivos de la dinámica estatal que son importantes, como la que divide a los estados en  abiertos y cerrados, según los vínculos que tengan con el medio sociopolítico que los rodea; en otros casos se pone en el centro de la clasificación algún elemento de la estructura orgánica o funcional, y así se habla de estados centralizados y descentralizados, pero con más intencionalidad y aludiendo a un elemento más dinámico, se menciona otra clasificación, que los divide en movilizadores, premovilizadores y otros. En esa línea de pensamiento, algunos autores dividen todavía a los estados movilizadores en democráticos y autoritarios. En todos los casos se trata de estados con vínculos suficientes o al menos satisfactorios con las masas y con fuerzas capaces de movilizarlas en sus altos fines. Sin embargo, se habla todavía de movilizadores en alto grado, cuando existe una fuerte dinámica de todos sus elementos y amplias relaciones con la población, como sería, según el indicado pensamiento burgués, el ejemplo de Gran Bretaña, con un nivel medio de vinculación con la población y capacidad movilizativa de la misma, como el caso específico de la cuarta república en Francia y con bajo nivel de autonomía y de fuerza movilizativa, como sería el ejemplo de México.

A su vez, dentro de esta clasificación, cuando se habla de sistemas autoritarios movilizadores, se les subdivide en los autoritarios conservadores moderados, y se coloca dentro de ese escaque a la España de Franco, autoritarios muy reaccionarios, y se alude entonces a la Alemania nazi y sistemas autoritarios movilizadores radicales, y se mencionan los estados socialistas, especialmente en su momento la Unión Soviética. Creo interesante decir, que cuando se habla en esta clasificación de los sistemas premovilizadores, no sólo se alude a estados de la antigüedad o del medioevo, sino a estados más modernos, como el de Nigeria hasta 1966 o el de Ghana, después del movimiento revolucionario liberador. 

Todas estas tipificaciones, algunas de las cuales, repito, no dejan de tener interés y de ser significativas en algún sentido, son sin embargo, en el fondo, sólo clasificaciones que tienden a diferenciar a los Estados y los sistemas políticos en atención a elementos secundarios; en atención a elementos, rasgos y formas estructurales, con olvido de la esencia definitoria y diferenciadora, que no es otra que la esencia de clase de cada estado y sistema político. Como dijera Márchenko, “Refiriéndose a las cuestiones de la tipificación de los sistemas políticos, Estados y sistemas jurídicos, los ideólogos burgueses, con frecuencia prefieren tomar como base de la clasificación y utilizar como criterios de la tipificación sólo aquellos rasgos y caracteres secundarios, que diferencian los sistemas políticos por la forma, la estructura, diferentes direcciones de la actividad (funciones) etc. En esencia, se sustituye el proceso de tipificación de los propios sistemas políticos, Estados y sistemas jurídicos, por un proceso de clasificación de sus formas, estructuras, determinadas cualidades y diferentes componentes.”

2- Los tipos históricos de Estado. Breves consideraciones

A la luz de todo lo anterior podríamos clasificar a los Estados, históricamente, según los grandes modos de producción por los que ha atravesado la humanidad, y en ese sentido diría que la más segura clasificación sería la que asumiera la existencia del tipo de Estado propio de los pueblos del Antiguo Oriente, es decir, de los regímenes despóticos orientales; el tipo de estado propio del régimen esclavista de la cultura grecorromana; el tipo de estado feudal: el tipo de estado burgués y la formulación de un modelo de tipo de estado socialista.

Por supuesto que en cada uno de estos tipos de estado han existido diferentes formas del mismo y sus niveles de desarrollo y organización han variado notablemente no sólo a través de los distintos tipos, sino incluso en un mismo tipo de estado en su evolución cronológica.

En  un texto de Teoría del Estado y del Derecho como es este, no es el lugar para hacer un minucioso estudio histórico de los rasgos y características de cada uno de esos aludidos tipos de Estados. De hecho, ese estudio se hace con suficiente profundidad en la asignatura Historia General del Estado y del Derecho. De tal modo, ahora nos reduciremos a significar únicamente la esencia de cada uno de dichos tipos históricos de Estados y sus formas más notables de manifestación. Sin embargo, nos detendremos un poco más en las manifestaciones recientes y actuales del tipo de Estado burgués y sus formas y acomodos porque los mismos  no son estudiados en la aludida asignatura de Historia General del Estado y del Derecho, y porque en ese caso si estamos ante un problema actual y controversial de la moderna Teoría del Estado.

A) El tipo de Estado de los pueblos del Antiguo Oriente.

Normalmente, en la literatura de la Teoría del Estado del derrumbado campo socialista de Europa del Este y en sus más frecuentes trabajos politológicos sobre el tema, estos estados del Antiguo Oriente eran considerados como estados esclavistas, bien en un estadio primitivo de la manifestación económica del esclavismo o bien en una variante singular del mismo, propia de pueblos radicados esencialmente en espacios culturales orientales.

En realidad, tal posición no se explicaba y mucho menos después de haber sido publicados los Manuscritos conocidos como Formen, de Carlos Marx.

En ese texto, Marx indica las distintas formas de propiedad precapitalista y comienza señalando después de la comunidad primitiva, la que denomina asiática y que constituye la base de las sociedades políticas del Oriente Antiguo, sobre las que se han erigido las formas de estado conocidas como despotismos orientales. En ese mismo manuscrito, Marx hace más de una referencia  a las formas de esos Estados y al contenido fundamental de ellos y sus estructuras.

En esos pueblos encontramos que la vieja comunidad primitiva logra asentamientos más o menos estables en territorios que obligan a constantes y gigantescas obras dirigidas a domeñar los grandes ríos en cuyas riberas tienen que asentarse porque el agua es la fuente nutricia principal y esos ríos proporcionan además, a través de sus corrientes, la mejor vía de comunicación, amén de que en las riberas se encuentra la tierra blanda, de aluvión, que es la única susceptible de ser trabajada con los precarios instrumentos de trabajo de que disponían aquellas sociedades, que apenas habían arribado a la primera edad de los metales.

Esas sociedades son o devienen verdaderas comunidades aldeanas, en las cuales todavía no estamos en presencia de una civilización urbana, pues en dichas aldeas se encuentran, como advirtiera Marx, una estrecha vinculación e interdependencia entre la agricultura y la artesanía, aunque su base principal siga siendo agrícola. En esas comunidades el hombre conserva frente a la tierra las viejas estructuras de la comunidad primitiva; no existe propiedad privada sobre dicha tierra, lo cual no excluye que el hombre pueda disfrutar, incluso temporalmente de parcelas de tierra que más que a individuos aislados, se otorgaban a  la comunidad aldeana y a grupos familiares, quizás gentilicios, más o menos extensos. Encontramos en esa sociedad muy vivos todavía los viejos vínculos gentilicios y tribales, aunque sobre ellos se va imponiendo una nueva estructura de poder territorial. Marx en el aludido Formen sintetiza los derechos del individuo sobre la tierra, diciendo: “Los derechos del individuo sobre la tierra existen sólo a través de la comunidad a la que éste pertenece, que la posesión individual de la tierra está mediatizada por la comunidad.”

Posteriormente empiezan a producirse lentos desarrollos de las fuerzas productivas en el seno de esas comunidades aldeanas y dichos desarrollos, unidos a las concretas necesidades de cooperación simple en las grandes tareas de acondicionamiento del suelo común, van permitiendo el paso lento e insensible quizás, de esas comunidades aldeanas a formas estatales, con una clara organización política.  Como dijera Marx, sobre esas comunidades se erige una “unidad superior” que no es más que el aparato estatal que se va estructurando lentamente. Chesneaux, analizando el texto de Marx señala: “Esas comunidades aldeanas cesaron, en efecto, de existir independientemente, y es en este punto donde difieren radicalmente de las comunas primitivas (..) el modo de producción asiático parece caracterizarse, satisfactoriamente mediante la combinación de la actividad productiva de las comunidades aldeanas y de la intervención económica de una autoridad superior estatal, que las explota al mismo tiempo que las dirige.”

Pero Marx y Engels insistieron en que esos estados primitivos ejercían su explotación sobre las comunidades aldeanas, al amparo originalmente de sus funciones útiles, como organizadores de la producción, de la cooperación y del necesario trabajo colectivo. En general puede afirmarse que en esos pueblos del Antiguo Oriente, las necesidades físicas de las poblaciones condujeron al desarrollo de una estructura estatal y un mecanismo de administración o gobierno, que se fue erigiendo naturalmente por encima de las comunas aldeanas y ese poder centralizador y aglutinador al mismo tiempo pudo existir y mantenerse gracias al desarrollo de las  fuerzas productivas y la aparición del plus producto y como resultado de las necesidades de dirección de las grandes obras de adecuación de los ríos.

Lo cierto es que esos estados primitivos surgieron naturalmente, emanados del desarrollo económico y en función de éste. De ahí el apelativo que les dio Carlos Marx, llamándolos “Estados de función”. Posteriormente, en consonancia con subsecuentes desarrollos de la producción, comenzaron a existir las condiciones materiales que permitieron a esas organizaciones de dirección de la economía colectiva, pasar a constituir estructuras separadas, por sus intereses, funciones y fines, de la población. Uno de los pasos decisivos está dado por el paso de la monarquía a su condición hereditaria y la separación absoluta entre la capa de dirigentes que sólo se dedican al trabajo de conducción y organización de la economía, del resto de los aldeanos y campesinos, artesanos e incipientes comerciantes.

Entonces vemos como se configuran esos Estados centralizados, erigidos sobre una gran pirámide burocrática, sobre la cual el rey, Faraón, Marajah, Sátrapa o Patesi, se considera el máximo escalón, investido de poderes divinos, en ocasiones dios él mismo sobre la tierra o que gobierna a los hombres siguiendo designios de la divinidad. Como advierte Thomson inteligentemente, la raíz ideológica de ese poder real exagerado está en que “Políticamente era el jefe del ejército, el arma principal del poder estatal; ideológicamente, simbolizaba en su persona lo que Marx llama la substancia imaginaria de la tribu, es decir, la ilusión de su unidad e igualdad perdidas. Todo el aparato de la mistificación con que los sacerdotes lo rodean, tenía por objeto presentarlo bajo esa luz.”

Se constituyen así verdaderas monarquías centralizadas, absolutas, teocráticas, burocráticas. No hubo lugar en aquellas sociedades para gobiernos complejos en tanto la estructura de clases fue verdaderamente simple y esquemática: era como si la sociedad hubiera sido cortada a bisel y en su parte superior hubiera quedado el aparato estatal de dominación, en tanto en su base la población campesina, aldeana, que seguía comportándose como si viviera en las condiciones de la vida comunitaria anterior.

Al no producirse, en aquellas condiciones la división de la sociedad entre esclavistas y esclavos, puesto que la esclavitud fue un fenómeno secundario y sobre ella no se asentó la producción en sentido esencial, no se produjeron las luchas políticas que después presenciamos en Grecia o Roma. Del mismo modo, al no poder surgir allí la propiedad privada individual, tampoco se produjeron los matices de enriquecimiento y las complejidades sociales y económicas que surgen más tarde en la cuenca del Mediterráneo y que permiten la estructuración de una dinámica política muy activa  y de Estados verdaderamente complejos. 

Insisto en que eran aquellas sociedades verdaderamente esquemáticas desde el punto de vista social y económico y engendraron o dieron paso a Estados también esquemáticos, simples pese a toda su solemnidad y magnificencia.

Lo que quiero significar, a los fines de la tipificación de esos estados, es que los mismos no eran aparatos de dominación política al servicio de la supuesta clase de los esclavistas, cuya clase, en puridad no existía. Fueron, por el contrario, aparatos de dominación política de la capa que, procedente de las jefaturas gentilicias y tribales, asumió la conducción económica de aquellas sociedades y devino, en consecuencia, un segmento social separado del resto de la sociedad y colocado por encima de ésta, que lentamente pasó a ser un grupo francamente explotador. Como dijera plásticamente en el Anti-Dhuring, Federico Engels, aquellos que originalmente eran servidores de la sociedad, en un proceso insensible y centenario pasaron a ser servidos por la sociedad.

Y lo que me parece que resulta más interesante e ilustrativo: aun estos estados surgen y se mantienen, como lo advirtiera el mismo Marx, por razón de las funciones sociales y económicas que asumen. Esto nos revela que en la base de la explicación de la existencia de la maquinaria estatal está, en importante medida, el papel que desempeña esa maquinaria en tanto aparece como conjunto institucional aparentemente puesta al servicio de toda la colectividad y para la satisfacción de sus necesidades básicas y esenciales.

Es por ello que Carlos Marx dijo que el Estado en los países del Antiguo Oriente, desde los tiempos más remotos, se basaba en la existencia de tres departamentos o funciones esenciales: el departamento de finanzas, encaminado a saquear al pueblo; el departamento militar, para mantener la dominación interna y, sobre todo, para facilitar el saqueo de los pueblos vecinos y, finalmente, el de los trabajos sociales, del cual dependían, de hecho, los otros dos, en tanto se encaminaba a organizar y dirigir los trabajos correspondientes a la irrigación y las construcciones a escala estatal.

B) El tipo de estado esclavista clásico.

El que se conoce como tipo de estado esclavista clásico, en el que los autores soviéticos incluyen al antes indicado estado del Antiguo Oriente, en realidad se vertebra en la cuenca del Mediterráneo, en épocas históricas más recientes, entre los siglos XII y VIII antes de nuestra era, en la península balcánica, y en torno al siglo VIII antes de nuestra era en la península itálica.

Insisto en que no es esta obra el lugar para abundar en los detalles correspondientes a la formación y desarrollo histórico de los estados esclavistas. Estos estudios se hacen a cabalidad en la Historia General del Estado y del Derecho.

Aquí quiero sólo insistir en que en esos pueblos, el estado surge como consecuencia de la división de la sociedad en clases antagónicas y estas clases sí son aquí la de los esclavistas y los esclavos; en estos pueblos se abre paso la propiedad privada y, con ella, las desigualdades sociales que posteriormente ceden el lugar a las diferencias y antagonismos de clase.

En realidad, es impropio todavía hablar en estos pueblos antiguos del estado como tal. Es más exacto hablar de la existencia de organizaciones políticas que se manifiestan en muy pequeño ámbito y sólo como locales polis estados como se llamaron en la Grecia antigua o civitas, en la sociedad romana. Sin embargo, como lo estudia cuidadosamente Federico Engels, en su obra clásica El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado, en dichos pueblos aparecen los primeros atributos de la dominación política y se establecen los primeros rasgos caracterizadores de la misma, como unidad por encima y separada de la sociedad, que expresa los intereses económicos de la clase dominante, que suele ser, originalmente, la de los esclavistas latifundistas, que dependen exclusivamente de la agricultura y de la explotación del trabajo de los esclavos y campesinos pobres.

En estas civilizaciones se encuentran complejidades sociales que no aparecen en los pueblos del Antiguo Oriente  En general podemos decir que es común la aparición de la propiedad privada individual, de la esclavitud y con ella, de una gradación verdaderamente compleja de estratos sociales, con intereses y proyectos económicos y políticos totalmente diferenciados y en ocasiones contrapuestos.

En realidad el entramado social es mucho más complejo y la estructura de clases y sectores sociales adquiere una riqueza y una dinámica que no es propia de los ya vistos pueblos del Antiguo Oriente.

No sólo caracteriza a estas sociedades la supuesta lucha entre esclavistas y esclavos, como se ha recitado en la retórica de los manuales de Europa oriental,(por lo regular estas luchas han sido verdaderamente tardías) sino que mucho antes de que esas luchas aparezcan o tomen entidad de fenómeno principal dentro de aquellas sociedades, aparecen otras entre sectores y segmentos de la misma clase esclavista, verbi gratia, entre el demos y los eupátridas en Atenas o entre los comerciantes y artesanos en general contra los aristoi, en cualquier polis de la antigua Grecia, y entre patricios y plebeyos en Roma.

Esas luchas envuelven no sólo a sectores históricamente diferenciados por diferentes abolengos o distinciones extraeconómicas, sino distinguidos también por los ámbitos económicos diferentes en que se mueven y de los cuales dependen. Me estoy refiriendo a que, casi como una regularidad advertimos enfrentamientos sociales, políticos y económicos entre los que dependen de la agricultura, que suelen ser los grandes esclavistas primigenios y los artesanos y comerciantes. Por supuesto, la existencia de la propiedad privada individual lejos de uniformar a toda la sociedad, como ocurriera en los pueblos del antiguo oriente, la fragmenta y la hace endemoniadamente compleja, de modo que el tejido social adquiere una riqueza y una gradación de matices económicos y sociales bien amplio. No sólo están los esclavistas en un lugar y los esclavos en el otro, sino que del lado de los esclavistas están los aristócratas, terratenientes, ganaderos, y casi siempre frente a ellos, los comerciantes, los artesanos, incluso los incipientes banqueros, pero algo más que eso, en términos de disponibilidad económica podríamos decir que en aquellas sociedades aparecen los muy ricos, los menos ricos, los casi no ricos y los pobres y muy pobres, aun dentro de la clase de los hombres libres. Sus ubicaciones respectivas en los conflictos sociales fluctúan, como es de imaginar, según sea la naturaleza de esos conflictos y desde el punto de vista que ahora nos interesa, es decir, de la naturaleza y esencia de aquellos estados, es bien poco serio simplificar las cosas al límite de decir que eran exclusivamente estados esclavistas. 

Eso es verdad, pero está muy lejos de ser toda la verdad. En realidad es absurdo identificar como idénticos al estado ateniense antes de Solón o mejor antes de Clístenes, con el estado ateniense de Pericles, y reducir todo a la ingenua fórmula de que ambos eran estados esclavistas.

Del mismo modo parece absurdo reducir también a la Roma monárquica desde Servio Tulio hasta Tarquino el Soberbio y unirla con la república romana de su momento cenital y decir de ambas que eran expresión del estado esclavista, así simplemente. Menos racional sería conformarnos con afirmar que esclavista era el estado romano de la república en sus años cenitales y lo era también durante el principado o más macabra y dramáticamente aún, durante el domiciado.

En la compleja trama de clases sociales que aparece en aquellos estados, inicialmente las clases principales no son siquiera la de los esclavistas y los esclavos, en la misma medida en que la esclavitud no es, en aquellos momentos, la forma principal de producción o la relación social de producción preponderante. Es cierto que años más tarde, podríamos decir que en cierta medida de forma tardía, esa relación social se hace dominante y absorbe con sus brutales elementos a toda la sociedad y llega a caracterizarla. Pero insisto en que una correcta tipificación de los estados llamados esclavistas clásicos, es decir, aquellos en que surge la propiedad privada individual y la esclavitud clásica exige del teórico, del politólogo y del  historiador, determinaciones más puntuales y específicas en que se expongan las verdaderas y esenciales contradicciones de clase que imperan en diferentes momentos históricos y las fuerzas sociales que ejercen su dominación en ellos.

También desde el punto de vista de la forma de esos estados ha habido inadmisibles simplificaciones. Por lo regular algunos han llegado al límite de afirmar casi ingenuamente que eran estados monárquicos.

Sin embargo, la historia revela una verdadera gama de formas políticas de aquellas organizaciones en las que, en puridad científica, no sería justo hablar aún de estados en el concepto de estado unitario moderno, sino de polis estados o de civitas, salvo la dimensión que adquirió el conglomerado político bajo la dominación alejandrina primero  y más significativamente bajo el poder de la república romana en cuyo interior se formó ya lo que después se identifica históricamente como el  imperio romano, en tanto desde aquellos momentos Roma extendió su dominación política, económica, social y espiritual, sobre gran parte de todo el mundo conocido de entonces.

En términos de alta simplificación podemos decir que aquellas organizaciones políticas adquirieron la forma de monarquías aristocráticas militares incipientes, como es el caso de la etapa griega anterior al estallido del demos y de la monarquía romana desde la etapa de dominación etrusca. Posteriormente se establecen organizaciones políticas en que se aproximan las formas republicanas o se estructuran absolutamente, como existe en la Atenas de Pericles, como aproximación, y en la república romana, como consagración de esa forma de gobierno y estructuración de la vida política.

Más tarde el imperio romano, ya en su fase de domiciado asume una estructura ecuménica y salta por encima de los límites de la vieja organización política de las polis o las civitas, y se sustenta en una idea imperial que tiene en su centro, más que la concepción de dominación política y militar directa, que Roma nunca ejerció ni pretendió ejercer, la idea de protección y de unión  espiritual. Sin embargo, de cualquier modo, no cabe duda de que aquel estado es ya de forma monárquica oriental, en el cual se renuevan los antiguos ritos y fórmulas hieráticas de los reinos orientales, que también habían sido asumidas en su día por Alejandro Magno.

C) El tipo de Estado feudal.

Pierre Villar decía, en la línea de pensamiento de Marc Bloch, que el término feudalismo no describe justamente, como o hace el de esclavismo o capitalismo o el mismo socialismo, la esencia de las relaciones de producción que definen a cada uno de esos sistemas sociales. De hecho el vocablo feudalismo se contrae a aludir a una relación jurídica que si bien es esencial en el sistema no lo agota.

En realidad la destrucción del estado esclavista o mejor aun, de la sociedad esclavista que estaba sintetizada en Europa Occidental en el poder de Roma, propició y facilitó el desarrollo de una formación social nueva, sustentada en novedosas relaciones sociales de producción que se habían venido gestando en parte en el seno de la misma sociedad romana; pero la sola caída de los estados esclavistas no trajo consigo automáticamente el desarrollo del nuevo modo de producción feudal. No debe olvidarse al efecto que la característica fundamental de la revolución social que liquidó al régimen esclavista fue, como lo puso de relieve acertadamente el historiador soviético Kovaliov, que esta revolución no estuvo encabezada por una clase social que pudiera asumir el poder, de forma tal que en la colisión histórica se liquidaron las dos grandes clases en pugna, tanto los esclavistas, que perdieron el poder y sus riquezas de esclavos, como los mismos esclavos. Esta situación provocó que el paso de un régimen social a otro se hiciera lentamente y con grandes dificultades y tanteos. Fue preciso que nuevas circunstancias externas e internas intervinieran para que el nuevo régimen social comenzara a quedar dibujado. De hecho entre el 476 en que cae el imperio romano de occidente y el siglo IX no se ha producido todavía, en Europa, el modelo que después se conocerá como feudalismo. En esos momentos se yuxtaponen elementos del régimen esclavista agónico y otros que son aportados por las sociedades germánicas, pero todavía no estamos en presencia del sistema feudal perfectamente estructurado. De tal modo, en líneas más precisas entre la caída del imperio de occidente y el 850, que constituye la llamada Alta Edad Media, se observa una proclividad histórica hacia el feudalismo, pero sus elementos están presentes únicamente como viejas instituciones germánicas o romanas que, en evolución constante y compleja, y en un marco de nuevas circunstancias históricas van a desembocar en la configuración de las relaciones feudo-vasalláticas que se observan ya en la primera edad feudal. 

El citado Pierre Villar señala que a partir del año 1000 y hasta el 1150 estamos ante el feudalismo en ascenso o, en lo que según Bloch sería el feudalismo clásico. A partir del siglo XI se registra un cierto resurgimiento del comercio y la vida económica de las ciudades, en las que comienzan a estallar también las primeras revueltas comunales. Esta nueva situación porta el germen de la ulterior liquidación del feudalismo y el paso al sistema social capitalista. Desde el siglo XIV las contradicciones internas del régimen feudal se hacen explosivas y la humanidad presencia un periodo de decadencia y crisis de ese sistema que termina siglos después con las revoluciones en Holanda e Inglaterra y especialmente con la gran revolución francesa que se inicia en 1789.

Ahora bien, el estado feudal suele ser reducido en la que fuera literatura política de Europa oriental a un esquema inaceptable que se caracteriza únicamente como maquinaria de poder de los nobles y señores feudales para ejercer su dominación sobre el campesinado y particularmente sobre los siervos de la gleba.
Nuevamente tendré que decir algo semejante a lo ya señalado con relación al estado esclavista. Es cierto que el estado feudal correspondió a los intereses de los grandes señores feudales y sus funciones  tendieron, medularmente, al reforzamiento del poder económico de dichos señores y al sostenimiento político e ideológico de la feudalidad.

Aunque esto es verdad en términos generales no resulta abarcador de la riqueza de matices históricos que corresponden a la caracterización del estado feudal. Ante todo sería bueno acudir a una afirmación del tantas veces citado medievalista Pierre Villar, quien afirma que en su máxima expresión el feudalismo supone la unión del derecho del derecho público y el derecho privado, la desaparición o difuminación del poder central y la más notable dispersión de ese poder que hubiera registrado hasta entonces la historia.

Cuando habla de la unión entre el Derecho público y el privado, está haciendo alusión a que en su significado central, el sistema feudal supone que quien tiene el dominio de grandes extensiones de tierra, la propiedad de grandes latifundios, lo cual constituye una posición de derecho privado, puede pasar a enfeudarla y en contraposición recibir vasallajes, de forma tal que se establece una verdadera pirámide de relaciones feudo-vasalláticas, al final de la cual está el explotado siervo de la gleba y en toda esa pirámide el señor, el dueño de las tierras, el que tiene el dominio de derecho privado, deviene señor con poderes público, con autoridad y soberanía pública sobre sus vasallos y siervos.

Por otro lado, cuando habla de la difuminación del poder central está haciendo referencia a un hecho indudable: durante la primera edad feudal, antes de que en el sistema se arribe a la etapa de las  monarquías absolutas, el viejo poder centralizado del poder estatal, que había conquistado cumbres especiales durante el imperio romano y las había sostenido todavía bajo la monarquía carolingia, desaparece y es sustituido por el poder fragmentado de los señores feudales, cada uno de los cuales es un verdadero reyezuelo en su feudo y sobre el mismo ejerce poderes semejantes a los correspondientes a un pequeño estado.

De hecho el sistema feudal empieza a configurarse ya desde la monarquía carolingia. Esa monarquía se trazó el plan aparentemente consciente de establecerse precisamente sobre una pirámide de prestaciones y fidelidades personales. Parece ser que desde antes de Carlomagno, Pipino III siguió esa política, pero sobre todo fue obra de Carlomagno y de Ludovico Pio.

Carlomagno no fundó su reino sobre la base de la soberanía estatal entendida en abstracto, sino como ya decía, sobre la dependencia y la supeditación de los señores que se le sometían personalmente, en una relación que anunciaba los posteriores vínculos feudo-vasalláticos.

Como señalara Ganshof, Carlomagno “practicó con profusión una política ya aplicada en varias ocasiones por su padre: obligo a entrar en vasallaje a los condes y a los demás representantes superiores del poder público. Posteriormente incluso los cargos públicos fueron enfeudados y entonces la obligación de su prestación tampoco quedaba débilmente defendida por el antiguo concepto de fidelidad a la cosa pública, sino por la más ingente y directa responsabilidad y fidelidad personal al señor del que se dependía.

Además, como también advierte Ganshof, “los agentes laicos del poder real no fueron los únicos que entraron en el ámbito del vasallaje y tuvieron sus cargos en beneficio, durante el siglo IX. Desde el reinado de Ludovico Pio comprobamos que obispos, abades—considerados también por os monarcas francos como agentes de su autoridad—fueron obligados a encomendarse al rey; sus funciones, el episcopatus y la abbatia, fueron asimiladas a los beneficios.”

Desde el p8nto de vista formal, el Estado feudal, en un gran sentido de abstracción, puede decirse que se expresó esencialmente bajo la forma monárquica. Pero por supuesto habrá que distinguir los distintos estadios por los que atravesó la monarquía. En general se admite que inicialmente se establece con muchas limitaciones de poder, bajo la forma de monarquía estamental; posteriormente cuando los monarcas logran asentar su poder sobre los demás estamentos feudales, apoyándose para ello esencialmente en la burguesía naciente, encontramos el establecimiento de las grandes monarquías absolutas y, finalmente, cuando la burguesía realiza sus primeras revoluciones constituye todavía monarquías, pero ahora nuevamente limitadas por el poder burgués y por las constituciones que plasman y aseguran los derechos e intereses burgueses y se estructuran entonces las monarquías parlamentarias o constitucionales.

La monarquía estamental, de la primera edad feudal está seriamente debilitada por los poderes de los otros segmentos o estamentos feudales (la nobleza, el clero, la burguesía). Realmente, esa monarquía esa monarquía como poder central es puramente nominativa pues frente a ella, cada señor feudal se encuentra en pie de igualdad y con poderes incluso superiores a los del monarca nominal.

Esa monarquía estamental fue avanzando lentamente, apoyándose en algunos señores feudales y, sobre todo, en la incipiente burgeusía, y con el apoyo financiero de esta última particularmente, logró imponerse sobre los demás estamentos feudales. Sus facultades antes estaban limitadas por los distintos nobles y el alto clero, que ejercían sus prerrogativas especialmente a través de órganos representativos como fueron los Estados Generales en Francia, el Parlamento en Inglaterra o los Zemski Sobori en Rusia, pero con el avance del poder real también estos órganos perdieron facultades frente a los monarcas que avanzaban hacia el poder absoluto.

La monarquía absoluta representa ya el momento de poder total del rey frente al resto de la estructura feudal y, por ello mismo, como es fácil de colegir, está anunciando ya la declinación del sistema feudal en su totalidad orgánica. Es el momento de Luis XIV en Francia, de Isabel I en Inglaterra o de Catalina II o Pedro I en Rusia, como lo fue de Carlos V en España.

Sin embargo, no estaría completa la referencia a la forma del estado feudal si redujéramos el mismo únicamente a su manifestación monárquica.

Lo cierto es que también en el feudalismo floreció una forma muy singular del poder estatal: las llamadas repúblicas aristocráticas.

Estas repúblicas aristocráticas se gestan en las ciudades feudales que, por su especial desarrollo económico llegan en algunos momentos a convertirse en verdaderos entes políticos independientes o más o menos independientes del poder feudal o real. Como bien indicaba en su día el teórico soviético Alexandrov, esas repúblicas, mucho más débiles que las de la antigüedad, corresponden no obstante al tipo de estado feudal porque se asientan sobre relaciones de producción feudales aunque en las mismas se advierten ya los gérmenes y prenuncio de las nuevas relaciones de producción capitalistas.

Por otra parte, cuando queremos caracterizar al Derecho feudal, es preciso hacer una aclaración inicial. El término derecho feudal puede ser entendido y empleado en dos significados diferentes: en sentido lato haría alusión a todos los ordenamientos jurídicos que rigieron durante los siglos feudales, es decir, el Derecho germánico, las sobrevivencias del Romano, el Canónico, el Estatutario y el feudal en sentido estricto. Cuando, por el contrario, hacemos alusión al Derecho feudal en sentido limitado o estricto, nos estamos refiriendo al derecho que dictaron los señores feudales para regir dentro del feudo.

El Derecho germánico evidentemente tuvo cierta presencia en determinadas regiones de Europa durante los siglos del medioevo feudal y sirvió en algunos particulares de antecedente a posteriores soluciones jurídicas de las relaciones propiamente feudales, pero está lejos de integrar singularmente el cuerpo jurídico feudal por excelencia.

Por su parte el Derecho Canónico tuvo un papel esencial en la organización de la vida feudal. La importancia del Derecho Canónico dentro del conjunto de las instituciones jurídicas puramente feudales está en relación con la posición preponderante de la iglesia dentro del modo de producción feudal y en su órden social e ideológico. Por demás, la economía eclesiástica durante toda la Edad Media fue fundamentalmente feudal y como gran señor tuvo y concedió feudos y recibió y dio vasallajes. Por ello su derecho fue expresión de normas tendientes a desarrollar y consolidar el orden social jurídico feudal.

Pero el Derecho feudal propiamente dicho tiene su surgimiento, como apunta Gustavo Adolfo Mejía, hacia fines del siglo IX y principios del X, cuando el desarrollo de las relaciones feudo vasalláticas llega a un punto de imbricación de ambas instituciones y toda la sociedad, articulada en torno a esas relaciones requiere una formulación jurídica consecuente.

Por otro lado, cuando ya se borran las barreras entre los germanos vencedores y los pueblos vencidos, la vieja usanza germana de ley personal o de castas empieza a ser de difícil aplicación puesto que los nuevos principios jurídicos que tenían naturalmente que emerger de las condiciones sociales  y económicas del nuevo sistema que se estaba formando no podían encontrarse en el viejo articulado de los derechos troncales germánicos. Entonces el Derecho romano siguió siendo patrón y solución para la ordenación de los problemas que se planteaban aquellas sociedades en transición angustiosa. 

Cuando el feudalismo se va extendiendo por toda Europa, como sistema económico dominante, rebasando la llamada primera edad feudal y ls relaciones feudo vasalláticas ya entrelazadas se extienden en toda la Galia, Germanía, Inglaterra, Lombardia, España e incluso en Palestina gracias a las cruzadas, es dudoso que el Derecho romano fuera borrado absolutamente.

En Francia, la relación feudal que tiene antecedentes en las viejas dinastías merovíngias, encuentra impulso especial en el imperio carolingio y queda establecida con el desmembramiento de ese reino. En Alemania, se establece desde Enrique el Pajarero; en Lombardía el proceso de integración del sistema de relaciones de producción feudales se consolida ya en la época de Conrad II, en 1037; en Inglaterra, como es sabido, esas relaciones se imponen violentamente, de arriba hacia abajo con la invasión normanda de Guillermo el Conquistador.

Y desde entonces ¿qué ordenamiento jurídico se aplicaba en esos lugares? O como se lo preguntara en su día Marc Bloch ¿ Cómo debía dictar sentencia un juez en la Europa prefeudal de principios del siglo IX? Entonces Bloch llega a la conclusión de que primero se interrogaban los textos, y esos textos no eran otros que viejas compilaciones romanas, alteradas, mal traducidas o no traducidas; los textos eran también las leges germanas. Ahora bien, como dice el mismo Bloch “fracciones enteras de la vida social—las relaciones en el interior del señorío, los vínculos de hombre a hombre, en los que ya se prefiguraba el feudalismo—estaban reguladas en los textos con mucha imperfección o no lo estaban en absoluto.”

En esas condiciones y en medio de un clima de absoluta falta de cultura y de refinamiento espiritual, el Derecho fue empobreciéndose de manera abrumadora. Por otra parte, el procedimiento judicial, que no requería de profesionales del derecho, pues cada hombre podía ser juez y no era requerida la asistencia letrada para la defensa y donde casi todos los jueces eran analfabetos, conducía a que desfalleciera el viejo derecho escrito y en su lugar fuera imponiéndose un nuevo derecho consuetudinario, aunque este tuviera todavía una cierta base romana.

En términos generales podemos decir entonces que el derecho feudal tuvo, tanto en sentido lato como estricto, como rasgos o caracteres relevantes, los siguientes:

· Pasó de ser el anterior derecho escrito, incluso compilado y codificado propio de la dominación del Derecho romano, de altísimo contenido técnico,  a  ser un derecho fundamentalmente consuetudinario, tosco, burdo, de muy poco sutileza y sin elementos técnicos importantes.

· Fue un derecho de muy directa contenido clasista en que la represión a los desposeídos, campesinos y siervos de la gleba, adquiere una crudeza patente. En el famoso cuerpo legal de Carlos V de Alemania, denominado Ley Carolina, dictado en 1532 para reprimir una revuelta de campesinos se organiza brutalmente la represión y, como dice Engels “Entre los aleccionados capítulos de la Ley Carolina, que tratan de cortar orejas, cortar nariz, sacar los ojos, cortar los dedos y las manos, quemar vivo, el suplicio con tenazas calentadas al rojo, el suplicio de la rueda, el descuartizamiento, no hay uno sólo que el misericordioso señor y protector no aplique a sus campesinos según su criterio ¿ Y quién podría defender a los campesinos? En los tribunales mandaban barones, curas, patricios y juristas que sabían bien por qué se les pagaba.”

· Desde el punto de vista de su con tenido y aplicación, es un derecho de jerarquización, lo cual quiere decir que las  normas jurídicas no son universales e iguales para todos los miembros del cuerpo social, sino que la nobleza está sujeta a normas diferentes que el clero y ambos a normas distintas que la burguesía, y todos juntos a normas que difieren de las aplicables a los campesinos y más aún, a los siervos de la gleba que están de hecho casi despojados de cualquier derecho subjetivo.

· Como ya antes indiqué, el derecho feudal es de muy pobre elaboración científica, técnica y doctrinal: fundamentalmente es un derecho consuetudinario y sus expresiones escritas son dispersas, con poca coherencia, con dudosa originalidad y con escasísimo vuelo técnico.

· Finalmente hay que decir que los elementos místicos que habían sido borrados del derecho por Roma recobran terreno en el derecho feudal gracias al papel desempeñado en los siglos feudales por la iglesia católica. No se trata únicamente de la presencia absorbente del Derecho Canónico, sino de la existencia de prácticas místicas y puramente religiosas como el juramente en los juicios, la promesa de fidelidad, el juicio de dios u ordalías etc.

D) La tipificación del Derecho burgués.

El modo de producción capitalista, burgués, se gestó en las entrañas del modo de producción feudal. Durante los siglos XVI y XVII las relaciones de producción capitalistas desarrolladas en el seno de la sociedad feudal por la incipiente clase burguesa cobran impulso especial con el desarrollo de las actividades comerciales en el espacio, gracias a los grandes descubrimientos del siglo XV. Como señalaron Kechedkian y Fedkin, “En Inglaterra, Holanda y Francia alcanzan grandes éxitos las industrias laneras, de algodón y de seda. Se constituyen grandes empresas industriales. Tras la dispersa manufactura con artesanos aparece la centralizada. El desarrollo de la producción industrial va acompañado del acrecentamiento del comercio.”

Pero a su vez, de ese comercio acrecentado es el que da origen a la forma de producción propiamente capitalista ampliada puesto que no puede olvidarse que la primera acumulación, la originaria, del capital, se produce con los excedentes del capital comercial, además de con el fruto de la depredación a que fueron sometidas las riquezas minerales de nuestros pueblos de América.

A su vez en un entrelazamiento dialéctico, la industria capitalista medianamente desarrollada brindó un impulso nuevo, enorme, al comercio mundial. Así vemos como se fortalecieron los lazos comerciales de los países europeos con las colonias americanas. A su vez, el comercio marítimo generó grandes industrias nuevas, de construcción naviera, y se crearon enormes flotas mercantes. El capital monetario acreció sensiblemente y como consecuencia de ello se operó un extraordinario desarrollo del crédito, que llegó incluso a revestir caracteres internacionales. Muestra de ese globalización del crédito es el financiamiento con capital bancario alemán de más de una expedición colonizadora o conquistadora en nuestra América.

Sin embargo, el sistema político y el estado imperante en esos momentos seguía siendo un estado de corte feudal; monarquías más o menos centralizadas, muchas de las cuales servían a los intereses de la burguesía agresiva, pero que también y sobre todo eran fieles a los intereses de la corona y la nobleza. En ocasiones, para proteger sus propios intereses trabajó en beneficio de la burguesía, como cuando protegió la acumulación del capital estableciendo exenciones tributarias a algunas empresas capitalistas o como cuando impulsó el intercambio mercantil  y el desarrollo del comercio mundial favoreciendo la aventura de las conquistas y colonizaciones del nuevo continente. 

En general el estado monárquico tuvo preocupación por la suerte de las mercancías y protegió las rutas comerciales, conquistando además nuevas posiciones para ese intercambio internacional. Por otro lado, en ocasiones de pura forma indirecta, inconscientemente, para oponerse a la nobleza que le disputaba el poder, la monarquía adopta medidas que favorecen a la burguesía incipiente, como cuando expropia violentamente a grandes masas de campesinos que se ven obligados a afluir a las ciudades para vender en ellas su fuerza de trabajo. Como señalara Marx, el obrero debe reunir dos condiciones básicas: debe ser propietario absoluto de su fuerza de trabajo, sin ligámenes dados por ataduras feudales y, además, no debe tener más que esa fuerza de trabajo y, en consecuencia, debe estar obligado a venderla.

En ocasiones he dicho que la burguesía ascendió al poder económico e impulsó la formación de los grandes estados nacionales modernos, cabalgando a lomos de las monarquías absolutas.

Ahora bien, esas monarquías no dejaban de servir, esencialmente a sus intereses particulares y del sistema feudal que les había dado nacimiento. Como señalan los ya citados Kechedkian y Fedkin, “El Estado absolutista, pese a llevar a efecto algunas medidas que favorecen el desarrollo de las relaciones capitalistas, sigue siendo una fuerza que  favorece y defiende la vieja y caduca base feudal... todas esas medidas van acompañadas de una minuciosa reglamentación gubernamental, de una tutela rigurosa de la injerencia burocrática en las actividades de los empresarios.”

En esas condiciones, una vez que la burguesía madura políticamente o, como dijeran los clásicos del marxismo, una vez que toma conciencia de clase para sí, lanza sus ataques contra el estado feudal y se propone la toma del poder político. Por supuesto que no lo hace directamente, antes tiene que vencer y dominar plazas ideológicas y espirituales. Como bien advierte Carlos Marx, la reforma protestante fue, igual que el movimiento comunal, una batalla librada por la burguesía contra el poder del feudalismo: “El protestantismo es esencialmente una religión burguesa,” dice Marx, y con él la burguesía abrió el frente de lucha ideológica contra el soporte espiritual del feudalismo.

Frente al desarrollo económico de la burguesía y sus ataques políticos, el absolutismo monárquico efectuó, como advirtiera René Garmy, un doble juego: el rey absoluto era él mismo un señor feudal, pero además sustentaba su poderío en el complejo sistema feudal del cual era la cúspide y consecuentemente su más perfecto e idóneo representante. Ante la declinación del feudalismo como sistema, la monarquía comenzó un nuevo juego táctico, semejante al ya efectuado anteriormente para consolidar su poder absoluto: propició la colaboración de la burguesía en ascenso y se apoyó en ella, aunque en realidad, más que apoyarse en la burguesía, le sirvió de apoyo. Marx señaló en La Guerra Civil en Francia: “El poder estatal centralizado, con sus órganos de ejército permanente, la policía la burocracia, el clero y la judicatura, presentes en todas partes, óranos creados con arreglo a un plan de división sistemática y jerárquica del trabajo, procede de los tiempos de la monarquía absoluta y sirvió a la naciente sociedad burguesa como un arma poderosa en sus luchas contra el feudalismo.”

Eso explica que en el seno de las monarquías absolutas veamos aparecer políticas verdaderamente impulsoras del régimen capitalista. Los monarcas poderosos más representativos, como Luis XIV se valieron de consejeros y ministros como Richelieu y Mazarino, para sólo mencionar un ejemplo, que seguían las ideas de Colbert –hijo de un comerciante en telas—y que dieron impulso a la economía mercantil y reorganizaron toda la economía del reino sobre la base del modo de producción capitalista, facilitando esas nuevas relaciones sociales de producción.

De tal modo, la Revolución Francesa de 1789 que liquidó la feudalidad no sólo en Francia sino después, bajo el poder napoleónico, en buena parte de Europa occidental, no fue un hecho casual, sino el resultado de un largo proceso y la culminación de agudas contradicciones en el seno de la sociedad feudal. Pero, como señalaron Marx y Engels, el triunfo de la Revolución Francesa no fue el triunfo de la sociedad civil burguesa, pues ésta ya imperaba indiscutiblemente, sino que se trató sólo de completar la obra que la economía había producido en toda la base y en gran parte de la sociedad, procediendo a la toma del poder estatal y a la construcción del sistema político burgués.

El Estado burgués que ya había surgido con la independencia de Holanda y su transformación en estado capitalista y con la revolución inglesa y que se consagra y extiende por toda Europa con el triunfo de la Revolución Francesa tiene ya una historia que requiere ser periodizada, a los fines de una correcta caracterización del tipo de ese Estado.

La periodización del tipo de Estado burgués.

Se pueden ofrecer muchas periodizaciones del Estado burgués, según el punto de vista de cada politólogo o historiador y la consideración que se brinde a uno u otro cambio estructural o de viraje esencial o coyuntural.

En términos generales podríamos ensayar la siguiente periodización:

· Una primera etapa que va desde la formación del Estado burgués o mejor estados burgueses en los siglos XVII y XVIII y 1871 con la Comuna de París.

· Una segunda etapa que se extiende entre la derrota de la Comuna en 1871 y el triunfo de la Revolución Socialista de Octubre.

· Una etapa que se yuxtapone un poco con la anterior, y alcanza desde los inicios del siglo XIX hasta la crisis del 29 y que se corresponde con el estado liberal.

· Una etapa propia del Estado de bienestar, que se corresponde con los años de la postguerra y más exactamente con los años posteriores a la crisis del 29 y se extiende con uno u otro matiz hasta los años anteriores a la Segunda Guerra Mundial.

· La etapa del  o los Estados fascistas que desencadenan la segunda guerra mundial.

· La etapa del Estado en los años de la confrontación pacífica con el socialismo y la llamada guerra fría.

· La etapa del estado burgués después del derrumbe del campo socialista y el imperio del neoliberalismo.

Por supuesto que no se me escapa que no he utilizado una manida clasificación dentro de la literatura de Europa del Este, que habla, inexorablemente del Estado del imperialismo. Creo que no es correcto asumir o englobar tan simplemente las diferentes expresiones y modelos que asume la organización política del capitalismo dentro del sistema imperialista, y por supuesto que no se trata de definir al imperialismo como una etapa porque no estamos hablando de la base económica de esa sociedad capitalista, sino de sus formas políticas o estatales, por lo cual he preferido aludir a los matices de cambios esenciales que se producen, aun dentro de la etapa imperialista, en esa estructura o mecanismo de dominación política.

Primera etapa del estado burgués: desde la Revolución Francesa hasta la Comuna de París.

Como señalara en su día Alexandrov, “Por su esencia de clase, el Estado burgués es la dictadura de la clase de los capitalistas sobre los explotados. Se trata de la organización política de que la burguesía se vale para subordinar y oprimir a la clase obrera y al campesinado trabajador.”

Desde la primera manifestación del Estado burgués, surgido en 1791 éste desempeñó el papel de instrumento genuino de organización política de los intereses de la burguesía. Refiriéndose incluso a la Asamblea Constituyente que redactó la Constitución de 1791 que diera forma al primer estado burgués, Mathiez decía “hasta el fin fue una asamblea burguesa y reconstruyó a Francia con el plan de la burguesía”.

En su lucha contra el estado feudal la burguesía elevó las consignas de la libertad individual y de la igualdad de todos ante la ley. En realidad, con esas consignas políticas, sostenidas sobre el Iluminismo racionalista de John Locke, Holbach, Rousseau y Montesquieu, se ocultaba el interés económico de alcanzar sólo la libertad de la propiedad capitalista frente a la antigua propiedad feudal, llena de limitaciones; se ocultaba o expresaba la pretensión de igualdad formal entre los hombres, en cuanto liberados de los vínculos y ataduras de la servidumbre feudal, para quedar libres ante los resortes del mercado, incluido el mercado de la fuerza de trabajo. Para la burguesía caían todos los velos de la sangre y el linaje: quedaba sólo subsistente y soberano un elemento de medición de los valores: el dinero, la riqueza. Todos los hombres eran iguales, pero se distinguían en cuanto unos tenían solvencia económica y otros no. 

De forma muy irónica dice Henri Guillemin que “En julio de 1789 un cura secularizado, Sieyés, y un marqués ilustrado, Condorcet, pensaron en voz alta que si bien todos los franceses tenían que dejar de ser súbditos, para convertirse en ciudadanos, algunos ciudadanos debían ser más ciudadanos que los demás, los cuales, de hecho, dejarían de serlo (ciudadanos no ciudadanos, diría con acierto Michelet.)”

Guillemin se está refiriendo a las restricciones que se impusieron desde entonces para el voto, tanto para elegir como para ser elegido. El flamante estado no era de todos por igual: para ser elector había que estar inscripto en los registros del impuesto con una cantidad equivalente, como mínimo a tres jornadas de trabajo, y para ser electo el precio de cincuenta jornadas de trabajo. En total, como advierte Guillemin, de seis millones de electores potenciales, nada más y nada menos que dos millones, (la tercera parte) fueron excluidos)

También se implementaron rápidas medidas para desarmar a los obreros y campesinos que habían intervenido en las gloriosas jornadas del 14 de julio de 1789. La Asamblea Nacional, emergida del Estado que surge en 1791 dictó la ley Le Chapellier, cuyo marcado carácter de clase denunció Marx y por la cual se prohibió radicalmente la existencia de todas las sociedades obreras, coaliciones de trabajadores, reuniones etc. Como señala al respecto Garmy, “La burguesía supo imponer límites a la libertad. Decretó implícitamente que la libertad se detiene donde comienza su interés de clase. La libertad no fue pues más que la palabra de orden de emancipación del capitalismo, la cubierta ideológica de la propiedad burguesa. La libertad se convirtió pronto en un arma en manos de la burguesía contra la clase obrera.”

Asimismo ese Estado burgués que proclamaba el 26 de agosto en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, la igualdad y la libertad como derechos innatos en todos los seres humanos, seguía defendiendo el régimen esclavista en las colonias francesas de América. Son elocuentes las palabras pronunciadas por el abate Maury, en la sesión del 13 de mayo de 1791 discutiendo el problema de las colonias y particularmente de la colonia de Saint Dominique. Decía Maury en esa ocasión: “ Pongamos como principio fundamental en esta deliberación que, en todos los gobiernos, antiguos y modernos, sabiamente organizados, la ley ha distinguido los esclavos, los libertos, los hombres libres y los ciudadanos. Todos esos intervalos políticos están cabalmente señalados en la legislación y por doquier encontramos clases intermedias entre la esclavitud y el derecho de ciudad. Así pues, sostengo que el derecho de ciudad no es una consecuencia necesaria de la libertad.” De tal modo quedaba claro que la ciudadanía nunca llegaría a los nativos de las colonias francesas, y en cuanto a los negros esclavos decía más adelante: “ Los hombres de color son todos o casi todos el fruto vergonzoso del libertinaje de sus amos y pido que al deliberar aquí sobre sus pretensiones, los reduzcamos al menos a la muy poca numerosa clase de los mulatos que puedan probar legalmente su emancipación y que son nacidos de legítimo matrimonio de un padre y una madre libre.”

Sin embargo, pese a su limitado carácter de clase y su poco oculto sentido de dominación y represión, el estado burgués, hasta 1871 todavía corresponde a un momento en que, en cierto sentido la burguesía goza de consenso sobre el resto de las clases de la sociedad que se está estructurando y todavía arrastra tras de sí y sus consignas supuestamente libertarias a una buena parte de la población.

Sin embargo, cuando las contradicciones del sistema empiezan a agudizarse y se multiplican las huelgas, las protestas obreras y los movimientos populares por reivindicaciones económicas, sociales e incluso tímidamente políticas, la burguesía empieza a enseñar su verdadera faz. 

Cuando en 1871 el gobierno aventurero de Napoleón el Pequeño, sobrino de Bonaparte, lanza una guerra absurda, para la cual no esta Francia preparada, contra Austria y Prusia e inmediatamente es derrotado y París se ve asediado, se desencadenan hechos harto conocidos históricamente y que no vamos a relatar nuevamente aquí. De resultas de todos ellos surge la Comuna de París, que Carlos Marx llamara “verdadero asalto al cielo” y se ensaya el establecimiento del primer estado de obreros del mundo. Como es también sabido, la Comuna es de inmediato traicionada y aplastada inmisericordemente. Thiers, conocido desde entonces como “el verdugo” ahoga en sangre aquel intento sublime de liberación de la clase obrera y las damas burguesas, del nuevo abolengo, aplauden frenéticamente la masacre de decenas de miles de obreros.

Desde entonces se inicia una nueva etapa del Estado burgués, que podríamos calificar de su plena madurez, en la que ya muestra todos sus atributos represivos y antiobreros y se apoya firmemente en la coacción no sólo económica, sino también en la extraeconómica.

Desde entonces, además, los cuerpos de ejército del Estado burgués, la aviación, la marina, el ejército de tierra en sus múltiples divisiones hasta las más modernas de la actualidad, están constituido  sobre la base de una firme composición de clase. En efecto, la oficialidad alta y media de esos cuerpos está integrada por hombres nacidos de las filas de las clases poseedoras que en las múltiples academias militares desarrollan la pericia militar al par que robustecen su ideología de clase y especialmente antipopular y antiobrera primero y finalmente anticomunista. El ejército, reclutado ente los hijos de las capas superiores de la alta y media burguesía llega a convertirse en u aparato burocrático, colocado, por su fuerza y sostén ideológico, por encima de otros sectores económicos de la nación burguesa, imponiendo su fuerza e intereses no sólo contra las masas desposeídas y explotadas, sino incluso contra sectores de la misma clase burguesa. El ejército de os estados capitalistas especialmente en los estados imperialistas, se ha convertido en la actualidad en el instrumento profesional y altamente tecnificado, dedicado al sostenimiento constante de las guerras colonialistas del imperialismo y a sofocar las más leves manifestaciones de la resistencia popular en cualquier4 rincón del planeta. En cierto sentido ocurre, dentro de otro género de funciones, con las policías y los cuerpos de seguridad o servicios secretos en cada estado capitalista.

En la tercer etapa, después de la Revolución socialista de Octubre, comenzó la bipolaridad en el mundo y el Estado capitalista se enfrentó, conscientemente con las nacientes fuerzas del socialismo que había triunfado en la vieja Rusia de los zares. Todas las funciones y mecanismos del Estado capitalista se pusieron en función de ese enfrentamiento y en la dirección de prepararse para una eventual conflagración militar con el país del socialismo. El sentido represivo, al interior de cada estado capitalista aumentó sensiblemente y todos sus órganos de represión extraeconómica adquirieron una mayor sensibilidad y suspicacia en sus funciones antipopulares. El anticomunismo y la represión del movimiento socialista, comunista o siquiera progresista, se convirtieron en el motivo esencial de existencia del Estado burgués y en el centro de sus funciones internas y externas.

Sin embargo, es bueno consignar que desde su primera formación en los finales del siglo XVIII y primeros años del XIX, el Estado burgués se estructuró y organizó según los principios del liberalismo económico e incluso del liberalismo político. Ese sentido del liberalismo, aunque con matices diferentes, fue la matriz estructural esencial del Estado burgués hasta la crisis del liberalismo, que algunos autores como Hobsbawm sitúan en 1929 cuando se produce la gran crisis económica y financiera del mundo capitalista, y otros autores como Inmanuél Wallerstein la sitúan mucho más próxima, justamente en 1989.

Los fundamentos del estado liberal.

El estado sobre matrices liberales es totalmente consecuente con la organización de la economía liberal burguesa. El liberalismo político no siempre estuvo adherido al liberalismo económico y fue el reflejo obligado de éste, sino que se fue perfilando en la  misma medida en que maduró la sociedad liberal burguesa y los  mecanismos de dominio del capital.

El liberalismo económico se caracteriza, un poco groseramente sin duda, como la organización de la economía de tipo mercantil capitalista, basada en la libre empresa y el libre comercio, sin trabas ni restricciones, tanto nacionales como internacionales. En el centro del liberalismo económico está la concepción de la libertad de producción y de intercambio y al estado se le reserva el triste papel de dejar hacer, dejar pasar, sólo proteger esa libertad ilimitada.

Como afirmara Norberto Bobbio, “El hecho de que la igualdad natural de los hombres sea el postulado ético de la democracia representativa... no significa que los estados representativos la hayan reconocido como tal desde el principio.”

Fue Marx quien advirtió que “El censo es la última forma política de reconocimiento de la propiedad privada.”

De esa manera se completa la igualdad formal que predica la sociedad burguesa: ahora sí todos son iguales incluso en el derecho esencial de decidir en los asuntos políticos, en el derecho al voto. Las diferencias económicas han pasado a un segundo plano, y ello no porque hayan perdido interés, sino, todo lo contrario, porque se han robustecido tanto que ya no tienen que depender del auxilio de desigualdades formales. Como señala inteligentemente el ya citado Valdés Gutiérrez, “La igualdad formal de todos en el Estado representativo constitucional, revela que el poder económico y político real descubrió la fórmula histórica más congruente para la construcción de su hegemonía.”

En los inicios del capitalismo, el Estado burgués necesitó absolutamente apoyarse en el aparato de coacción extraeconómica de su Estado. De hecho la sociedad capitalista, la economía capitalista, no podía abrirse paso sin el apoyo del Estado burgués. Marx recuerda cómo el capital tuvo que valerse del Estado para alargar la jornada laborar y obtener la plusvalía absoluta; cómo predominaba el capital variable sobre el constante. Sin embargo, una vez que el sistema se perfecciona y el capitalismo cobra carta de naturalización, las cosas cambian en todo sentido. El mismo Marx apreció esos cambios y afirmó: “Dentro de la marcha natural de las cosas ya puede dejarse al obrero a merced de las leyes naturales de la producción, es decir, entregado al predominio del capital, predominio que las propias condiciones de producción engendran, garantizan y perpetúan.”

De hecho la burguesía no erigió la absoluta libertad jurídico-formal de los ciudadanos hasta que no tuvo asegurada su dominación económica mediante el cabal funcionamiento de los mecanismos de presión económica del sistema y también, hasta que no encontró las formas políticas idóneas para el ejercicio de esa igualdad formal, que no fue otra que la república representativa burguesa, según el modelo ideado o soñado por Montesquieu, pero no aplicado a una monarquía sino a una república.
Sin embargo, es preciso reconocer que tanto el liberalismo en el sentido económico, como la democracia liberal supusieron el primero importantes avances en los resultados productivos de la humanidad, y la segunda la conquista de singulares derechos que se han sembrado en la conciencia de los pueblos. Como atinadamente dice Valdés Gutiérrez: “La democracia política liberal, que asume como postulado ético la igualdad natural de los hombres atravesó diversas fases de reconocimiento y ampliación de los derechos políticos de los ciudadanos a lo largo del presente siglo, convirtiéndose así en la forma más pura del dominio burgués, pese a que su Estado apareciera por encima de intereses de clase particulares.”

No obstante esas cosechas de éxitos, el Estado liberal, que estuvo en la hechumbre del Estado burgués desde sus inicios hasta, al menos, el derrumbe de las esperanzas y los optimismos, al producirse la crisis de 1929, tuvo que ceder lugar al modelo del Estado de Bienestar o modelo Keynesiano.

El modelo de estado de bienestar general.

Como dijera Serrano Piedecasas “El Estado capitalista se encuentra atrapado entre dos exigencias: la legitimación social del sistema y la acumulación de plusvalía. La historia del Estado moderno se podría resumir en las diferentes fórmulas empleadas para hacer compatible esta doble exigencia.”

La incapacidad del Estado liberal no sólo para desarrollar la deseada acumulación de capital, sino especialmente para alcanzar los consensos políticos requeridos, condujo a que se buscara un nuevo modelo, una nueva alternativa de ordenación del estado capitalista. Como dijera en una oportunidad Juan Antonio Blanco, una nueva perestroika del capitalismo.

En relación con el funcionamiento de la economía capitalista  sabían ya los economistas y hombres de negocios desde el siglo pasado, que no era uniforme y que no había ascensos rectilíneos. Con independencia de las predicciones científicas de Carlos Marx y sus advertencias sobre las crisis cíclicas del sistema capitalista, derivadas de la contradicción principal de dicho sistema, incluso sus peores enemigos aceptaban el llamado ciclo económico de expansión y depresión como un  hecho cierto con el que estaban o comenzaban a familiarizarse. Originalmente, a mediados del pasado siglo, se pensaba en períodos de bonanza, seguidos de depresiones momentáneas, con una periodicidad entre cinco y siete años. A finales del siglo se empezó a comprobar que de hecho podía producirse un espacio mayor entre las alzas y las bajas económicas del capitalismo. En los primeros años de la década de los veinte del siglo XX, un economista ruso llamado N.D. Kondratiev, que como recuerda Hobsbawun, fuera después perseguido bajo el gobierno de Stalin, puso de manifiesto nuevas pautas a las que se ajustaba el desarrollo económico capitalista desde finales del siglo XVIII y en ese sentido habló de las llamadas “ondas largas” de una duración aproximada de cincuenta y hasta sesenta años, que presiden el movimiento económico de los países capitalistas tanto en sus alzas como en sus bajas.

Desde entonces empezó a pensarse que podía haber o debían buscarse métodos o modelos alternativos al liberalismo librecambista que permitieran reducir los tiempos de depresión y hacer más largas las ondas de expansión del capitalismo en sentido universal y en cada país en particular.

El libre mercado liberal, con su irracionalidad, obligaba a que hubiera que pensar en la necesaria intervención del Estado para alcanzar su consecuente regulación y entonces, como dice Piedecasas, “Se produce un deslinde claro entre lo económico y lo político. O, en otros términos, un mayor distanciamiento entre el proceso de acumulación y reproducción de las fuerzas de trabajo y el problema de la legitimación,”

La primera guerra mundial marcó un momento de visible exteriorización de las crisis y estancamientos que se estaban registrando, en cierto sentido bajo silencio, en las entrañas del capitalismo europeo.  Las cifras de la economía capitalista revelaban pobres crecimientos del producto interno bruto de los grandes productores; mostraban una desaceleración importante de la economía y el comercio internacional y en los momentos de la llamada Gran Depresión, pareció incluso interrumpirse el flujo internacional de capitales. Como lo deja dicho Hobsbawun, entre 1927 y 1933 el volumen de los préstamos internacionales disminuyó más del 90 por ciento. En realidad se estaba produciendo una alarmante desmundialización de la economía capitalista. Entonces surgieron las explicaciones. La que más pareció convencer a los estudiosos fue la que apuntaba en la dirección de que los Estados Unidos, la gran economía capitalista del mundo, había alcanzado un alto grado de autosuficiencia y con ello había debilitado el fluir comercial internacional.

Y el mundo capitalista avanzó hacia la Gran Depresión que comenzó, como es bien conocido, con el crac de la Bolsa de Valores de Nueva York, del 29 de octubre de 1929. Como dice el muchas veces citado Hobsbawm “ Fue un acontecimiento de extraordinaria magnitud, que supuso poco menos que el colapso de la economía capitalista mundial, que parecía atrapada en un circulo vicioso donde cada descenso de los índices económicos (exceptuando el del desempleo, que alcanzó cifras astronómicas) reforzaba la baja de todos los demás.”

Porque,  efectivamente, la crisis se expresó en todos los espacios y manifestaciones de la economía e incluso de la sociedad en su totalidad, pero donde fue más dramática y si se quiere más aguda fue en el desempleo que provocó. De hecho en los años anteriores el desempleo había venido creciendo solapadamente en todos los países capitalistas, con excepción de los Estados Unidos, donde se mantuvo en un 4% en tanto que en Gran Bretaña, por ejemplo, junto con Alemania y Suecia, países ya altamente industrializados, había alcanzado cifras entre el 17 y el 18 %. Pero una vez desatada la crisis, en sus peores años, entre 1932 y 1933, los índices de desempleo alcanzaron el 22 y 23 % en Gran Bretaña; el 27 % en los Estados Unidos, el 24% en Suecia;  el 31% en Noruega y hasta el 44% en Alemania. Por ello dice con  justicia Hobsbawm que “ No puede sorprender que el desempleo fuera considerado como una herida profunda, que podía llegar a ser mortal, en el cuerpo político.” Y el mismo Hobsbawm recuerda que un editorialista del Times londinense escribió después de la guerra, que el desempleo había sido la enfermedad social de la civilización occidental en nuestra época.

Todo esto abrió el camino al cambio de sistema económico y de estructura estatal. De hecho el viejo estado liberal y el librecambismo económico habían sido liquidados primero por la guerra mundial y, posteriormente y de modo aplastante, por la Gran Depresión. En la práctica Gran Bretaña, país impulsor y defensor teórico esencial del libre comercio desde 1840 lo abandonó como política estatal nacional en 1931. Y en el plano de los proyectos económicos con amplia resonancia social y política pasó a primer lugar la voz de un joven economista británico; John Maynard Keynes, para quien lo primero era acabar con el desempleo, sobre la base del silogismo de que la demanda que generan los ingresos de los trabajadores tendría un efecto estimulante, en realidad, sino el único posible efecto estimulante sobre las economías deprimidas, aunque unido a otras recetas importantes que enseguida señalaremos.

El estudio y análisis del keynesianismo corresponden a los estudios de Economía Política, de forma que aquí sólo se mencionarán sus claves conceptuales que abren el camino a la formulación de un nuevo modelo estatal capitalista, el conocido como Estado social o estado de bienestar general, que se ha mantenido desde esos años posteriores a la depresión hasta la reformulación del neoliberalismo actual.

En las nuevas condiciones económicas y políticas creadas se abrió paso el prestigio de un  joven economista británico, que había sido uno de los más fuertes críticos del sistema y sus defectos y que sostenía una fórmula audaz para reproducir los consensos y estimular la economía, salvando de ese modo al sistema capitalista.

De manera muy simple Keynes y Beveridge defendían que el gasto social mantiene y genera fuerza de trabajo para el mercado y, de esa forma, el gasto estatal permite impulsa paradójicamente, el aprovechamiento y la apropiación privada, y todo ello para en beneficio de la acumulación de capital.

De esas ideas surge, como ya había indicado, la implementación del modelo conocido como Keynesiano o de estado de bienestar, que se fundamenta en la liquidación del liberalismo y se apoya en el intervencionismo estatal, tanto en cuanto el estado debe ser un inversor importante para animar el mercado y la economía, cuanto porque el Estado debe asumir los llamados programas sociales, que deben tender, según el pensamiento Keynesiano, a mejorar los estándares de vida de los trabajadores y con ello aumentar la demanda solvente y desatar las fuerzas productivas. Por supuesto, de esa concepción keynesiana surgieron los programas de ayuda social a desempleados, ancianos, mujeres abandonadas etc. y las altas inversiones estatales, especialmente en obras públicas, que alentaron la política conocida como del New Deal de Franklin Delano Roosvelt y en general las formas de organización económica y estatal predominantes hasta finales de la década de los 70 en que empieza a imponerse el neoliberalismo económico y con él, el ideal del llamado “estado mínimo"

Es un lugar común que hasta los signos de la crisis capitalista de 1973 y desde finales de la Segunda Guerra Mundial, el capitalismo se orientó sobre el modelo de desarrollo que algunos han llamado “keynesiano-fordista” o “Taylorista”, y que constituyó un extraordinario esfuerzo de organización y vertebración de cuatro esferas esenciales de la reproducción social: a) la esfera de la producción; b) la correspondiente a las formas dinámicas de circulación de mercancías; c) la del consumo social necesario y d) la de la reproducción de la fuerza de trabajo.( Germán Palacios, 1975)

Ese modelo de acumulación y reproducción capitalista, que Reich llamó “de altos volúmenes”,
 se fundamentó en el montaje de grandes empresas que producían enorme volúmenes de mercancías para una sociedad embobecida en el consumo voraz e irracional; se apoyaba además en la producción obtenida en enormes instalaciones fabriles, con sus gigantescos ejércitos de trabajadores, lo cual provocó la no siempre bien vista sindicalización y organización de esas fuerzas laborales; condujo, de inmediato, a acelerados procesos de centralización de la producción y de concentración del capital, amén de la conocida fusión entre el capital productivo y el bancario, que Lenin atinadamente calificara como capital financiero. Montó de inmediato un coherente aparato de mecanismos proteccionistas y de subsidio a los productos preferenciales y avanzó decisiva y exitosamente hacia la consagración de un sistema financiero internacional.

Ese modelo, como sistema, exigía y provocaba un desempeño verdaderamente importante del Estado, como organización política de la sociedad capitalista, y éste asumió ese desempeño. Lo hizo no sin altibajos, fluctuaciones, luchas y continuos acomodos y reacomodos, pero lo hizo. Se integró la noción de la gran producción y la gran empresa que era su protagonista principal y cuyos intereses debían coincidir con los del Estado en su totalidad y éstos, a su vez, con los de toda la Nación. En esa lógica, el Estado, como representante, centro y resumen de la nación, debía no sólo ser responsable de la gran empresa y apoyarla, sino también controlar y organizar todas sus dinámicas.

No debemos olvidar que este entendido político económico pasaba por lo que, en el caso específico de los Estados Unidos, Reich llamaba “el gran pacto nacional”, refiriéndose específicamente al concordato registrado en Estados Unidos entre la gran empresa, el Estado y el movimiento sindical; todos ellos puestos en función y al servicio de dos grandes objetivos: la seguridad nacional o hasta hemisférica y “el bienestar de la nación”.

En ese esquema, como lo ha dicho Germán Palacio de forma muy plástica, sólo el Estado podía ser la bisagra que permitiera rotar y articular inteligente y ordenadamente la esfera de la producción de colosales volúmenes de mercancías, la de la fluida circulación comercial, la del consumo social requerido para esa producción y circulación mercantil y la de la necesaria reproducción de la fuerza de trabajo.

Así se montó y se desempeñó el llamado Estado de bienestar general, que no fue más que un reacomodo táctico o más o menos estratégico dentro del funcionamiento del Estado de tipo capitalista.

El modelo de estado neoliberal.

Pero a mediados de la década de los setenta, y particularmente a partir de la ya aludida crisis de 1973, empezaron a revelarse los indicadores de deficiencia del modelo fordista, aunque es presumible que esa crisis se gestara desde años anteriores. 

Entre las notables irregularidades advertidas una despuntaba con fuerza dramática: los Estados Unidos, que habían sido el país líder del capitalismo desde la postguerra, vio disminuir su ventaja económica frente a los nacientes pero ya poderosos bloques de Europa y de Asia. El llamado “milagro japonés” vino a poner en tela de juicio, con toda intensidad, la capacidad del modelo, y empezaron a  surgir las búsquedas de otros alternativos.

El neoliberalismo no es, en realidad, más que una concreción y la explicitación de un requerimiento de reacomodos del capitalismo y de sus países de punta.

Quizás con demasiada frecuencia se reduce la caracterización del neoliberalismo, limitándolo a sus manifestaciones en la esfera comercial. Sin embargo, el reacomodo capitalista actual, que supone e implica la política comercial neoliberal, descansa, ante todo, en una profunda renovación de las matrices que atañen al proceso de producción, las cuales muchas veces suelen sesgarse en los análisis politológicos. Es evidente que la subversión se opera, primero que todo, en la esfera productiva. De la gran producción seriada, propia del fordismo, empieza a pasarse a lo que muchos llaman modelo de “especialización flexible” (Harvey, 1990), o a lo que Reich denomina, modelo de “producción de altos valores.”

En el eje comercial, el modelo supone la articulación más visible y publicitada de la política de libertad comercial a que suele reducirse la caracterización del neoliberalismo.

Pero la clave de su estructuración está precisamente en la desarticulación del gran sistema fabril y su sustitución por la llamada por algunos “fábrica difusa”; está en el desmontaje de la gran empresa nacional y su desplazamiento hacia una nueva red empresarial de carácter universal, en la cual se difuminan la propiedad, y también el control estatal.

La gran producción seriada de artículos de uso, dirigida a la sociedad consumista casi demencial e indiscriminada, es paulatinamente sustituida por la producción de artículos y sobre todo de servicios a los que se incorpora un altísimo valor  singular, y son producidos casi a la medida de los sofisticados requerimientos individuales. Para ilustrar con un ejemplo, baste significar que las grandes empresas siderúrgicas ya no depende, esencialmente, y a los fines de sus altas ganancias, de la producción en grandes cantidades y en enormes plantas, de barras de acero que comprometen en su elaboración a dotaciones de más de 5000 trabajadores. Ahora laboran sobre la base de pedidos especiales para requerimientos estratégicos militares, o para la sofisticada industria automotriz. De lo que se trata ahora es de producir, por ejemplo, aceros electrogalvanizados o aceros pulverizados, que pueden ser ulteriormente compactados y fraguados para obtener  componentes muy livianos, válidos no sólo para la fabricación de aviones o armas especiales, incluidos satélites  y cohetes espaciales, sino también para cigüeñales y otras piezas claves de la industria automotriz.

Quisiera insistir en que los servicios se han fusionado de un modo impresionante con la producción. La nueva empresa investiga, descubre, crea necesidades y las vende en forma de ideas y proyectos. Ya no sólo produce, sino que investiga, advierte el futuro y lo anticipa, lo promueve, vende la innovación y la pone en manos del consumidor adelantado.

Las grandes empresas lideres son desmontadas y sustituidas por verdaderas redes empresariales internacionales, en las cuales los capitales, las inteligencias, gerencias, montajes, investigaciones y mano de obra, se difuminan a escala mundial, al punto de que resulta prácticamente imposible decir si tal o más cual empresa es norteamericana o japonesa. En realidad, como ha dicho alguien, cuando se sigue hablando en esos términos nacionales en el ámbito de la vida empresarial contemporánea no se hace más que emplear un lenguaje residual.

Algunos datos podrían ilustrar lo que estoy enunciando: la famosa empresa holandesa Phillips, al inicio de la década de los 90, empleaba 43,500 trabajadores esparcidos en 45 países. La Seagate Technology, empresa californiana líder mundial en la fabricación de discos rígidos, tenía en 1990 nada menos que 40,000 trabajadores, pero de ellos, 27,000 trabajaban en el Sudeste Asiático. En términos más generales, 200 empresas supuestamente norteamericanas, emplean en Singapur nada más y nada  menos que 100,000 trabajadores. De modo casi irónico, se sabe que la industria automotriz norteamericana despidió entre 1987 y 1990 a 9,063 trabajadores, pero en ese mismo lapso, la industria japonesa radicada en Estados Unidos dio empleo a 11,050 trabajadores norteamericanos, de modo que no sería fácil elucidar cuál industria automotriz responde mejor a los intereses nacionales norteamericanos o, al menos, a los intereses del trabajador norteamericano.

Esta subversión del esquema productivo y de todas sus bisagras de rotación con las demás esferas económicas, impacta también, de modo no menos notable, a la articulación internacional del sistema y a sus instrumentos especiales como son, por supuesto, los signos monetarios internacionales y los organismos financieros como el BIRF y el FMI.

Afecta también, de modo directo y dramático, a las políticas globales del capitalismo y sus apoyaturas teóricas y prácticas en esquemas tales como el Estado de Derecho, la soberanía nacional, los mecanismos de legitimidad y las funciones del Estado contemporáneo. Sin embargo, de algunos de esos particulares me ocuparé más adelante. 

Momentáneamente quisiera sólo, en líneas generales, más allá de cualquier diferencia de detalle, subrayar las características generales del nuevo modelo de reacomodo capitalista, en lo que convienen casi todos los estudiosos y algunos de sus rasgos sustanciales, no obstante que aún estén sin completar algunos de ellos. Dichos rasgos podrían ser:

· Ante todo, la ya mencionada desarticulación del sistema fabril; la entrada en escena de las grandes corporaciones internacionales, que surgen precisamente al calor de la llamada “fábrica difusa”.

· La extensión de crecientes y audaces innovaciones en el proceso productivo, caracterizado por la introducción de tecnologías informáticas avanzadas, robótica, biotecnología y ecotecnología.

· Extensión de la producción en pequeños lotes (small bacth production) y la reducción de inventarios mediante el control de los mercados, lo cual resulta paradójico a la luz del publicitado mercado anárquico que supuestamente caracteriza a las políticas neoliberales.

· La reorganización de la fuerza de trabajo dentro de las empresas, predominando la llamada “japonización” con fuertes tendencias familiaristas en la organización del trabajo.

· Constantes limitaciones al movimiento sindical, cooptación de sus dirigentes y organizaciones y formación del poder corporativo dentro del sindicalismo.

· En el eje mercantil la difusión de las conocidas fórmulas neoliberales, con sus consecuentes corolarios de privatizaciones, reducción de los presupuestos públicos y de interés social, y también desapropiación galopante del Estado, y traslado de sus responsabilidades históricas al espacio del mercado, a la comunidad y a organizaciones no gubernamentales incluso. En el límite de la doctrina neoliberal se habla incluso, como es sabido, del ideal de un llamado “estado mínimo”.

Quisiera connotar lo referente a la suerte económica de los Estados Unidos dentro de ese reacomodo apenas enunciado, por cuanto a ella está ligada, dolorosa pero inevitablemente aún, la suerte política de nuestros países de América y de ella depende en importante medida la ubicación y determinaciones de las nuevas izquierdas.

Al ingresar en la última década del siglo, Estados Unidos lo hizo con evidente desventaja económica en ese reacomodo capitalista, en relación con sus competidores europeos y asiáticos. Lo cierto es que la reestructuración capitalista ha tenido menos éxito en E.U. que en otras regiones del planeta. Los factores que explican este fenómeno son diversos y escapan al objetivo de estas reflexiones. De lo que no cabe duda es que,  la confrontación Este-Oeste fue sustituida de inmediato por la competencia intercapitalista más violenta y cruda y en ella Estados Unidos dejó de gozar de la total hegemonía de que disponía en años anteriores. Frente a su viejo poderío económico se alzaron preocupantes bloques que eran una verdadera amenaza y son ya, al final de la década, una realidad incontestable, especialmente el que fue en su inicio bloque europeo devenido ya Comunidad Europea con una desafiante moneda internacional incluso. De hecho tanto esa unidad europea como los bloques asiáticos han avanzado más en el plano económico y en la consecución práctica de normas de integración y, frente a ellos, Estados Unidos parece un poco aislado.

Para Estados Unidos se abren entonces alternativas complejas: no necesariamente su desarrollo ulterior tiene que depender de la estructuración y enfrentamiento intercapitalista dentro de un sistema de bloques. Para el gobierno y los grandes capitales norteamericanos es interesante avanzar hacia una globalización total de la economía mundial, por encima de los bloques, debilitándolos o suprimiéndolos; apoyándose en ellos o excluyéndolos.

Para algunos estudiosos, de hecho la política industrial de especialización flexible erosiona la integración en bloques y conduce, a la larga o a la corta, hacia una globalización más universal y totalizadora. De cualquier modo, lo cierto es que tácticamente Estados Unidos está obligado ahora, asumiendo cualquiera de sus posibles líneas estratégicas, a recomponer los ejes de su hegemonía o, como dicen algunos “ a reorganizar su patio trasero.” Y el patio trasero somos nosotros, los pueblos de América y el Caribe.

En su lucha por rescatar el terreno perdido y apoyándose en la paradójica unipolaridad política y militar de que disponen como ventaja, tienen que tender a un visible proceso de “integración” con nuestro subcontinente, pero marcado por el signo inexorable de nuestra sujeción económica mayor y la fractura de nuestras soberanías; la erosión de los atributos del Estado-Nación y, con ello, incluso de nuestras fuentes de legitimación política.

Quisiera citar las inobjetables palabras de Germán Palacios: “Los procesos de integración en América Latina no están constituidos por las  historias felices de los pueblos que deciden juntarse. Lo que está en juego es, simple y llanamente, la articulación subordinada de América Latina a una nueva división internacional del trabajo, más compleja ahora, por el declive de Estados Unidos.”

Para los pueblos de América los procesos de integración en marcha, con la única excepción quizás de Mercosur y la Asociación de Estados del Caribe, no suponen ahora, ni en sueños, al menos desde la óptica del Norte, un proceso de igualación, sino todo lo contrario. Las teorías sostenidas sobre la llamada “Soberanía limitada”, y la erosión de los atributos del Estado-Nación no discurren en el mismo sentido que en Europa. Para América el sacrificio del estado nacional, la economía nacional y la soberanía, forman parte del holocausto a favor de un super Estado que sigue defendiendo su integridad nacional, su soberanía y su hegemonía por encima de todos los demás.

La estrategia de ese super estado es fatal e inexorable, y se ha ido dibujando nítidamente en los últimos años. Supone, ante todo, una redefinición de la estrategia económica hacia nuestro subcontinente; pasa por la imposición de determinados modelos o matrices de lo que podríamos calificar modelos de “democracia formal” incluye una política de manipulación del sensible problema de los Derechos Humanos; asume algunas formas especiales de acumulación de capital en las que desempeña un papel importante el narcotráfico, y libra sus combates iniciales, pero puede que decisivos, en la esfera del debilitamiento de nuestros Estados, pero particularmente en el ámbito de la penetración político-militar y, ello sin olvidar otros rumbos colaterales de esa estrategia como es, por ejemplo, el trazado de una nueva política ecológica y un alarmante proceso de desmantelamiento de nuestros ejércitos, lo cual se ha comenzado ya virtualmente en Centroamérica.

De tal modo, la globalización a que estamos asistiendo no es, ni con mucho, un capítulo del benéfico proceso de universalización de la historia de nuestras civilizaciones. Es, dramáticamente, una forma de manifestación de esa universalización en su avenida más deshumanizante, en su manifestación más aplastante de dominación y avasallamiento de la gran mayoría de los países del planeta. Es la forma en que vertebra el rumbo universal de la historia, la burguesía que pretende encabezar y regir al mundo en este Tercer Milenio.
El Estado fascista.

Cuando hablamos del tipo de Estado burgués y sus formas y manifestaciones, no podemos dejar de brindar un lugar especial al modelo político, económico, social y estatal que supuso el fascismo. Ello se debe no sólo a que el sistema fascista llevó a la humanidad a la más cruenta y brutal guerra de su historia, sino además a que los soportes sociales, económicos y políticos del fascismo no han desaparecido y, por el contrario, se advierte un preocupante despertar de los partidos y movimientos neofascistas, tanto en Europa del Este, cuanto incluso en el viejo campo socialista y en  los Estados Unidos de Norteamérica.

Ante todo sería bueno dejar claro que cuando el liberalismo económico y político entra en crisis en Europa, el asecho principal procede de la extrema derecha y no de los movimientos comunistas o socialistas, como se quiso hacer ver muchas veces y como muchos creyeron a pies juntillas.

Como sabiamente lo pone de manifiesto Hobsbawm, las fuerzas que derribaron a los regímenes liberales y democráticos de Europa eran de tres grandes tipos o tendencias, y todas ellas eran contrarias a la revolución social y en todas ellas latía el sentimiento de subversión contra movimientos que pudieran ser semejantes al producido en la vieja Rusia de los zares. Cuando se producían esos virajes antidemocráticos y antiliberales y con ellos se prohibían partidos políticos, los primeros que eran eliminados y perseguidos eran los partidos comunistas, socialistas e incluso obreros en general. En casi todos esos movimientos  derechistas se abrió paso un nacionalismo feroz, casi ridículo, una xenofobia cavernícola y en muchos casos se respiró por las viejas heridas de la primera guerra mundial que nunca habían sanado seriamente. Fueron, con unos u otros matices, movimientos esencialmente revanchistas.

En realidad una parte importante de esos  movimientos derechistas y ultaconservadores carecían de una ideología articulada y orgánica, que fuera más allá de su simple anticomunismo y de ese nacionalismo exagerado a que ya me refería, que se unían a los peores prejuicios de clase, propios de los terratenientes y una caduca burguesía de base agraria. Esa es la base funcional, por ejemplo, de los regímenes de Horthy en Hungría, del mariscal Mannerheim, héroe de la nueva Finlandia, del coronel y luego mariscal Pilsudski, libertador de Polonia, del rey Alejandro, monarca serbio y posteriormente de toda la Yugoslavia unificada y, también, del golpista español, el sangriento dictador  Francisco Franco.

Estos regímenes en puridad no eran ni pueden ser calificados todavía  de fascistas, salvo quizás el régimen de Franco que fue el que más cerca estuvo de la esencia del fascismo, pero en todos ellos  sus puntos de contacto con el fascismo eran muy grandes, en tanto se consideraban aliados y seguidores de ideales comunes, con objetivos sociales y políticos más o menos cercanos.

Sin embargo, quiero referirme concretamente a los movimientos que pueden ser calificados exactamente de fascistas, que generaron o dieron lugar a estados de forma fascista. El primero de ellos, y en realidad el de mayor autenticidad teórica fue el italiano.

Sin embargo, todos los regímenes conservadores antes mencionados fueron, en cierto sentido, precursores del movimiento fascista. Algunos historiadores coinciden en señalar que el primer antecedente orgánico de formación del fascismo debemos encontrarlo en el caso Dreyfus en Francia a partir del cual se creó el primer movimiento fascista verdadero, cuando se produjo la unión de  los conservadores con los monárquicos y otros opositores al Gobierno republicano, y todos se hermanaron  contra los herederos de los valores franceses revolucionarios de izquierdas que intentaban anular la condena por alta traición dictada contra el oficial judío Alfred Dreyfus. En esas condiciones Charles Maurras creó el grupo político Acción Francesa, con un ala juvenil violenta que se llamó los Camelots du Roi y que se unía en torno a un núcleo ideológico débil formado por el mismo Maurras y por Barrès. Por suerte, el republicanismo se mantuvo triunfante en Francia después del caso Dreyfus, pero Maurras y Barrès habían creado un paradigma de conservadurismo, violencia y fanatismo que serviría  para futuros movimientos. La desarticulación y la crisis económica que siguiera a la  I Guerra Mundial y el rechazo al régimen socialista surgido de la Revolución Rusa de 1917, provocaron el resurgimiento del fascismo como una importante fuerza política. Uno de los rasgos del fascismo ha sido, precisamente, la falta de un nítido contenido político e ideológico, que ha hecho de ese movimiento algo a veces inescrutable y ha permitido confundir matices con cuestiones esenciales. De hecho, como antes decía, una de las claves del fascismo es el revanchismo, la existencia de fuertes sentimientos de agravio por la derrota, o por una victoria no recompensada de un modo conveniente, según los intereses y la lectura de la burguesía y, sobre todo, de las capas medias de la población. El fascismo consiguió apoyo en todos los sectores de la sociedad, pero con especial intensidad entre los miembros de la clase media que temían la amenaza de la revolución socialista, entre  los empresarios que tenían temores semejantes, entre los elementos conservadores de la burguesía nacional y, por supuesto, entre terratenientes y la burguesía agraria. Sin embargo, no debe desestimarse el papel que desempeñaron viejos militares,  veteranos licenciados que no habían conseguido adaptarse a la vida civil y que fueron elementos nucleares en los iniciales movimientos fascistas.  Estos hombres, con su carga de chovinismo y venganza se unieron muy pronto con violentos jóvenes descontentos por diversas razones, pero en todos los cuales había en común el anticomunismo cavernícola y un patriotismo encendido y mal conducido.

Es en esos contextos ya analizados, y a partir de tales antecedentes, que surge el primer estado fascista y la primera versión teórica e ideológica del fascismo, que como ya he indicado, aparece en la Italia de Benito Mussolini.
El término  fascismo fue utilizado por primera vez por Benito Mussolini en 1919 y hacía referencia al antiguo símbolo romano del poder, los fasces, que no eran más que un as de pequeños  palos atados entre si, que representaban la unidad cívica y la autoridad de los magistrados romanos, que tenían alguna autorictas. Mussolini, el fundador del Partido Nacional Fascista italiano, inició su carrera política en las filas del Partido Socialista. En 1912, era el director del principal periódico socialista italiano, Avanti y desde sus columnas se enfrentaba al sistema capitalista y al militarismo. En 1914, sin embargo, cambió de actitud pidiendo que Italia entrara en la I Guerra Mundial y se acercó a la derecha política. Influenciado por las teorías de Sorel y Nietzsche, glorificó la “acción” y la “vitalidad”. Tras la guerra, cuando las contradicciones de aquella sociedad empezaron a ponerse al desnudo y estallaron  huelgas en las ciudades y en el campo, dirigidas o respaldadas por los socialistas,  Mussolini consumó la traición al socialismo y  puso a su movimiento al servicio de los empresarios conservadores y de los intereses de los propietarios de las tierras que, junto con la Iglesia católica de Roma y el Ejército, querían detener la “oleada roja”. El cambio de Mussolini le aportó el apoyo político y financiero que necesitaba y su considerable poder oratorio hizo el resto (al igual que Hitler en Alemania, fue un demagogo dotado de una gran efectividad). Los Fascios Italianos de Combate, creados en 1919 y llamados ‘Camisas Negras’ siguiendo la pauta de los ‘Camisas Rojas’ del líder de la unificación italiana, Giuseppe Garibaldi, dieron fuerza efectiva al movimiento e implantaron la moda del estilo fascista paramilitar. En 1922, Mussolini se hizo con el control del gobierno italiano amenazando con un golpe de Estado si se rechazaban sus demandas. Al principio gobernó de manera constitucional encabezando una coalición de partidos, pero pronto se deshizo de los obstáculos que ponían freno a su autoridad e implantó una dictadura en torno a un sólo partido y a su figura como líder de un poderoso movimiento corporativo. Todos los partidos políticos, excepto el Partido Fascista, fueron prohibidos y Mussolini se convirtió en el Duce (el líder del partido). Se abolieron los sindicatos, las huelgas fueron prohibidas y los opositores políticos silenciados.

El régimen de Mussolini facilitó el modelo de fascismo característico de las décadas de 1920 y 1930. Como lo hemos repetido, la Gran Depresión y el fracaso de los gobiernos democráticos y liberales, en lo concerniente a solventar las dificultades económicas y el desempleo masivo, alimentaron la aparición de movimientos fascistas en todo el mundo. Sin embargo, el fascismo en los otros países se diferenciaba en ciertos aspectos de la modalidad italiana. El nacionalsocialismo alemán era más racista. De hecho el antisemitismo no tuvo nada que ver con la formulación de las ideas fascistas originales y sólo cuando Alemania e Italia se unieron en la aventura guerrerista, ese antisemitismo se trasladó a Italia.  En Rumania, el fascismo se alió con la Iglesia ortodoxa en vez de con la Iglesia católica romana. En España, el grupo fascista radical Falange Española fue originariamente hostil a la Iglesia católica romana, aunque después, bajo la dirección del dictador Francisco Franco se unió a elementos reaccionarios y pro-católicos. El gobierno autoritario militar de Japón se parecía mucho al de la Alemania nazi. Dirigido por los militares ensalzaba las virtudes guerreras tradicionales y una devoción absoluta al emperador divino. Al igual que sus correligionarios alemanes, los japoneses lanzaron una fanática ofensiva hacia la expansión a través de conquistas militares. En Francia el fascismo estaba dividido en varios movimientos. Mientras que en la mayoría de los casos el fascismo prosperó en países que estaban atrasados en el plano económico o marcados por fuertes tradiciones políticas autoritarias, el fascismo galo avanzó en una de las democracias europeas más consolidadas. En 1934 unas 370.000 personas pertenecían a las diferentes organizaciones fascistas francesas, tales como Jeunesses Patriotes (Juventudes Patrióticas), Solidarité Française (Solidaridad Francesa), Croix de Feu (Cruz de Fuego), Action Française (Acción Francesa) y Francistes (Francistas). Más de 100.000 de entre ellos se congregaban en París.
En Gran Bretaña, la Unión de Fascistas Británicos, de Oswald Mosley, disfrutó de un breve apogeo de publicidad desde su formación en 1932 hasta su colapso definitivo en 1936 cuando se prohibieron los uniformes paramilitares, aunque en realidad fue uno de los países en que tuvo menos apoyo  público. Del mismo modo, el fascismo belga tuvo su momento de cristalización en la primera mitad de la década de 1930 y se reanimó por poco tiempo bajo la ocupación alemana durante la II Guerra Mundial. En Noruega, el fascismo atrajo a algunos simpatizantes notables como Vidkun Quisling y el premio Nobel de Literatura Knut Hamsun, pero del mismo modo necesitó de la ocupación alemana para disfrutar de algún poder político. 
El fascismo disfrutó de un mayor éxito en el periodo de entreguerras en los países del este y del sur de Europa. En Austria Engelbert Dollfuss, canciller desde 1932, disolvió la República austríaca y dirigió un régimen semifascista en alianza con Mussolini hasta que fue asesinado en 1934 por militantes nacionalsocialistas que pretendían la unión con la Alemania nazi. El régimen personal que estableció Miklós Horthy en Hungría, en 1920, precedió en realidad a Mussolini en Italia como la primera dictadura nacionalista de entreguerras pero Horthy no era totalmente un fascista, como ya antes lo había señalado, y los fascistas húngaros sólo consiguieron el poder bajo la ocupación alemana, de 1944 a 1945. En Rumania, un fuerte antisemitismo inspiró un violento movimiento llamado la Guardia de Hierro, que convulsionó la política del país desde la década de 1920 hasta su aniquilación por el Ejército rumano bajo Ion Antonescu durante la contienda civil que siguió a la abdicación del rey Carol II en 1940. Los fuertes antagonismos culturales y religiosos en Croacia y Bosnia llevaron a la creación de la Ustachaš, un grupo fascista católico que, bajo los auspicios del Eje, llevó a cabo terribles pogromos de judíos y serbios ortodoxos desde 1941 hasta 1945. El régimen dictatorial impuesto por António de Oliveira Salazar en Portugal en 1932 poseía notables características fascistas, sin llegar a ser un estado absolutamente fascista, por faltarle  el totalitarismo extremo del nazismo o de movimientos puramente fascistas en  otros lugares.
La derrota de Alemania e Italia en la II Guerra Mundial desacreditó al fascismo en Europa en el periodo de posguerra en la misma medida en que derrumbaba los regímenes y estados fascistas. Sólo el régimen de Francisco Franco se agazapó en una aparente no-intervención en la guerra y se mantuvo en el poder hasta la muerte del dictador. Las décadas de 1980 y 1990 trajeron un inesperado renacimiento del fascismo en algunas democracias occidentales, llamado de forma habitual neofascismo. Éste tuvo distintas formas y fortuna en los diferentes países, pero mostró una antipatía racista general hacia los inmigrantes del Tercer Mundo y una desilusión generalizada respecto a los partidos políticos establecidos. Este desencanto se incrementó con el final de la Guerra fría y el colapso del orden político nacido de la posguerra, cuando se derrumbaron las instituciones dirigentes en muchas democracias y muchos votantes buscaron alternativas populistas. En Francia muchos votantes ex-comunistas descontentos cambiaron su voto hacia la neofascista Alianza Nacional, mientras se desplomaba la base popular del Partido Comunista. En Italia, el final del predominio desde la posguerra del Partido de la Democracia Cristiana impulsó la llegada al gobierno, en 1994, de la neofascista Alianza Nacional como un importante miembro de la coalición formada por partidos de la derecha. En Alemania la muy difundida violencia contra trabajadores turcos no se reflejó en un aumento electoral para el Partido Republicano, de extrema derecha, cuyo apoyo cayó bruscamente después de que la dirigente Unión Cristiano Demócrata promulgara duras leyes anti-inmigración. La evidencia de una violencia racista latente en la sociedad británica no se ha reflejado en un avance político significativo para el neofascista Partido Nacional británico.
El neofascismo de la Europa occidental parece ser más bien una reacción negativa ante los fracasos en la corriente principal de las instituciones políticas que un programa determinado con alguna posibilidad de éxito. El más poderoso de los partidos neofascistas de la Europa occidental, la Alianza Nacional italiana, ha tenido que renunciar a las ideas y apoyo al fascismo para buscar un electorado más amplio. Formas más significativas y alarmantes de neofascismo tienen que ser buscadas en los antiguos países comunistas de Europa central y oriental y más lejos. El neofascista Partido Liberal Democrático en Rusia, dirigido por Vladimir Zirinovsky es el más destacado de los numerosos grupos neofascistas que han llenado el vacío ideológico dejado tras la caída del comunismo soviético en los países del ex Pacto de Varsovia. El Partido Conservador en Suráfrica formaba la vanguardia neofascista de la oposición de extrema derecha al gobierno de mayoría negra en el periodo preliminar de las primeras elecciones multirraciales en el país, de abril de 1994, aunque sus esfuerzos por fomentar conflictos civiles acabaron en un humillante fracaso. El programa de exterminio ejecutado en Ruanda en 1994 por miembros del Ejército de la mayoría hutu contra la minoritaria población tutsi tenía muchos de los rasgos de la violencia típica fascista. La violencia fundamentalista en la India, ilustrada por la destrucción de una mezquita en Ayodhya en 1992, está ligada al neofascismo político militante hindú. Parece que, a pesar de sus resultados sangrientos y desastrosos, el fascismo no ha muerto en absoluto como fuerza política e incluso está asumiendo nuevas formas y adaptándose a las nuevas condiciones.

Quisiera, antes de terminar, hacer brevísimas consideraciones sobre las bases políticas, sociales y económicas del fascismo. En ocasiones este asunto se ha simplificado indebidamente en la literatura común del extinguido campo socialista de Europa del Este. En ese sentido suele leerse en aquella literatura que el fascismo no es más que “el capitalismo monopolista de Estado”. Sin embargo, el análisis profundo de las bases de sustentación de los Estados y movimientos fascistas desmiente esta afirmación demasiado simple y esquemática. Como dijera acertadamente Hobsbawm, “lo cierto es que el gran capital puede alcanzar un entendimiento con cualquier régimen que no pretenda expropiarlo y que cualquier régimen debe alcanzar un entendimiento con él. El fascismo no era la expresión de los intereses del capital monopolista en mayor medida que el gobierno norteamericano del New Deal, el gobierno laborista británico o la República de Weimar.”

Por supuesto, eso no desdice que, como señala el mismo autor citado, el capitalismo encontró en el fascismo algunas ventajas singulares, como fueron, para sólo mencionar algunos ejemplos notables, que el fascismo venció y erradicó absolutamente a la izquierda socialista o simplemente más o menos radical; además, el fascismo eliminó absolutamente a los incómodos sindicatos y a partir de la noción totalitaria del liderazgo reforzó la autoridad de los empresarios capitalistas y de todas las instancias del poder orgánico del capitalismo. Desde otro punto de vista también es cierto que mediante el desbordado autoritarismo y la violencia incluso, apelando en ocasiones al trabajo esclavo, el fascismo alcanzó algunos éxitos productivos que parecieron más o menos deslumbrantes, aunque de hecho jamás dinamizó la economía ni obtuvo resultados tan altos como los de las llamadas democracias occidentales, sobre todo en lo referido a la planificación y al desarrollo científico y tecnológico a mediano y largo plazo.

De hecho la base de sustentación económica del fascismo fue la gran depresión y el intento de liquidar, a partir de sus resultados de amargura, todos los amagos democráticos, populares y progresistas.  Las bases sociales del fascismo se encuentran más en las capas medias de la pequeña burguesía que en el llamado capital financiero. Fueron esas capas medias las que rápidamente cedieron al fanatismo, el revanchismo y a los sueños de poder y expansión que brindaba la retórica fascista. No hay que olvidar que el fascismo echó mano, sin muchos escrúpulos de una simbología política, una retórica y hasta una nomenclatura que se confundía con los ideales anticapitalistas y socialistas, con lo cual arrastraba tras de sí, con cierta facilidad, a grandes masas de descontentos. El ejemplo más notable al respecto es el de Alemania y el partido que se llamó justamente Partido Nacionalsocialista Alemán.  Un elemento importante del fascismo fue su capacidad de movilización de grandes masas, “desde abajo”, bajo la fascinación de consignas, metas e ideales absurdos y egoístas o bajo la subyugación de la oratoria de grandes líderes, verdaderos demagogos capaces de arrastrar, hasta la histeria, a esas capas medidas en las que, además, es justo consignarlo, se incluían tristemente importantes cantidades de obreros y campesinos. 

El modelo socialista de Europa del Este; Aproximación a un análisis inicial sobre las causas de su derrumbe.

Sin dudas que el sistema socialista mundial, con sus Estados, tanto de Europa oriental como de Asia y de América, ha constituido un modelo político alternativo al capitalismo sobre el cual se fundó la bipolaridad política que caracterizó a la mayor parte del siglo XX. A su vez el derrumbe del campo socialista ha constituido el golpe más severo que han  recibido las esperanzas y expectativas de las masas populares y las fuerzas progresistas y democráticas en todo el mundo.

En muchas ocasiones he dicho que el siglo XX podría ser caracterizado como el de las grandes revoluciones, lo cual lejos de excluir, incluye también los procesos ulteriores en que muchos de los que en su día fueron poderosos y esperanzadores movimientos políticos y sociales se esfumaron en un derrumbe sonoro que hizo estallar de alegría a todas las fuerzas  conservadoras y sumió en  la zozobra y el desconcierto a las izquierdas del planeta. Sin embargo, también he dicho que el ruido de los guijarros del muro de Berlín, rodando con el socialismo, no ha dejado escuchar los lamentos del naufragio paralelo  del sistema capitalista mundial.

La indagación de las causas de ese quiebra no es, ni remotamente, labor de simple historia. Las experiencias y las causas que originaron esa alternativa no sólo se mantienen, sino que se renuevan, de modo que el examen del ensayo frustrado es, de hecho, prospección de estrategias y liquidación de cuentas con experiencias en las que, quizás, no todo tiene que ser desechado en bloque.

Si admitimos que el modelo capitalismo no es viable para ingresar con alguna esperanza en la llamada postmodernidad, es imprescindible examinar qué falló en su modelo alternativo, a fin de elucidar si el mismo puede ser rectificado o si también es la expresión de una quiebra estructural que obliga a su subversión total. No pretendo en las líneas que siguen intentar siquiera una acabada consideración sobre esos hechos. Después de las  iniciales conmociones morales, y de los nihilismos políticos a que esos hechos dieron lugar, ha empezado a correr la tinta sobre ellos y en todos los rincones del planeta hombres de muy diferentes posiciones teóricas e ideológicas han empezado a brindar sus interpretaciones. Algunos afirman que estamos muy cerca de la catástrofe e incluso muy comprometidos con ella como para alcanzar una perspectiva medianamente científica para su observación. Esto que puede ser verdad puede ser también una nota de privilegio. Realmente somos los sobrevivientes y podemos alcanzar una mirada más protagónica. De cualquier forma en cualquier intento politológica medianamente serio es inexcusable ya echar una mirada siquiera sobre lo más grueso y visible de ese proyecto que constituyó  el asidero y la esperanza para millones de personas, y que derivó de la revolución de masas más amplia y radical, sin dudas, de toda la historia de la humanidad hasta ese momento.

De cualquier forma, todos podrán convenir que sería absurdo pretender la formulación de una obra de Teoría del Estado y del Derecho, en estos momentos dramáticos y singulares, evadiendo el análisis, aunque sea primario y puramente aproximativo sobre las causas del derrumbe del campo socialista mundial. 

Ese análisis es especialmente obligado cuando la obra de Teoría se escribe desde esta isla del Caribe, desde el interior del proyecto sobreviviente, desde la única trinchera del socialismo en el hemisferio occidental. Para los cubanos es indispensable además extraer experiencias, indagar en las causas profundas y vacunarnos contra errores de los que siempre nos cuidamos; para evitar pasos desacertados que hemos solido soslayar a partir de no prosternarnos sumisos a los dictados de las cúpulas socialistas de Europa.

En efecto, al producirse el derrumbe paulatino, bajo el conocido efecto dominó, de los llamados países socialistas de Europa del Este y de  inmediato la fragmentación primero y el desistimiento después del proyecto socialista por parte de la Unión Soviética, parecía que se adueñaba del planeta, como perspectiva inexcusable, el proyecto neoconservador que había tenido su apoyatura teórica, en lo económico y filosófico, en F. Von Hayek y en Milton Fridman, y su inicial realización modélica en el proyecto neoliberal Reaqgan-Tatcher. Sin embargo, ante los cantos de embriaguez por el triunfo, pronto aparecieron iniciales interpretaciones de aquellos hechos, desde una izquierda que no se daba por derrotada, y que iba consiguiendo una cierta homogeneidad, como los que reivindicaban las líneas científicas del marxismo, como Jacques Texier, J. Bidet y G. Therborn, aunque todavía había otros como Norberto Bobbio que mantenían una inclaudicable línea de discrepancia con el socialismo, sin admitir el proyecto capitalista. Por supuesto excluyo a los que, desde una ortodoxia dogmática pretender restaurar el viejo modelo derrumbado y atribuyen su caída a circunstancias aleatorias o, en otra vía de interpretación, a la voluntad y perfidia personal de algunos hombres.

Entonces, en lo que comienza a ser un fárrago de interpretaciones, se destacan las que colocan en lugar central de la explicación  las deficiencias, errores e inconsecuencias económicas del sistema. Dentro de esa línea están a su vez los que  las imputan al mismo proyecto socialista, tal cual era concebido por los clásicos, en tanto otros las atribuyen a desviaciones del proyecto, introducidas por los revolucionarios soviéticos especialmente.

Frente a este grupo se conforma otro que coloca en lugar central el problema político y las inconsecuencias de ese orden. También en este grupo están los que atribuyen los errores políticos a un momento bastante lejano dentro del montaje del proyecto, particularmente a supuestos errores de Lenin, en tanto otros sitúan las desviaciones a partir de Stalin, y algunos más que las circunscriben al proceso poststalinista.

Por supuesto que también empiezan a surgir interpretaciones que tratan de conjugar ambos factores y los intervinculan, con los cual se aproximan mucho más a una verdadera interpretación dialéctica, en los marcos de la epistemología marxista. En todo caso pienso que el análisis histórico es inevitable científicamente.

Al pasar a exponer algunos puntos de vista al respecto, siento la necesidad de dejar establecido que estas reflexiones sólo pueden ser entendidas como intentos de aproximación a un problema complejo en que se mezclan diabólicamente lo histórico y lo lógico; lo histórico y lo presente, con toda la carga de obnubilación que ese presente supone para el pensamiento cientista social.

Cuando se inicia el análisis somero de las que pudieron ser causas del derrumbe del campo socialista se advierte de inmediato que la economía socialista evidenció enormes incapacidades para afrontar el desafió de lo que solía llamarse, en su literatura política, la emulación pacífica con el mundo capitalista.

En términos muy perspectivos podríamos convenir en que la economía socialista no pudo, no solamente rebasar ese desafió, sino que apenas logró imponerse en los límites de la llamada “segunda revolución industrial”.

El desafío al que se enfrentaron los revolucionarios rusos al final de la década de los años 10 y en los primeros de la de los 20 fue verdaderamente insospechado. Marx y Engels habían concebido el socialismo (al cual nunca dieron ese nombre) como un tránsito más o menos rápido hacia una sociedad superior, la comunista, que era el resultado de un proceso de desarrollo económico concluido. En otras palabras, el comunismo debía advenir cuando las fuerzas productivas del capitalismo hubieran dado todo su potencial y ya no pudieran existir, encerradas en las relaciones de producción determinadas por la propiedad privada. Nunca supusieron que el poder revolucionario, en tránsito al comunismo, tuviera que afrontar las tareas económicas que correspondían al proceso civilizatorio burgués, es decir, alcanzar el más alto niel de desarrollo social y de socialización de la producción dentro de los límites de la propiedad privada sobre las fuerzas productivas. Menos supusieron  que ello tendría que hacerse desde un solo país, por muy grande y potencialmente poderoso que fuera; rodeado y asediado por la hostilidad capitalista.

A nadie puede caber dudas de que para los clásicos del marxismo las revoluciones comunistas, o la revolución comunista, sería al menos un proceso de cierta unicidad sincrónica, desatado a escala mundial.

Por el contrario, la llamada construcción del socialismo empezó por los países periféricos dentro del sistema capitalista, donde, como claramente lo advirtiera Lenin, se conjugaban todas las  contradicciones del sistema, en forma de concurrencia de niveles de desarrollo imperialista con niveles precapitalistas incluso, haciendo de esos países (de Rusia especialmente en las reflexiones leninianas y en algunas de Marx) el eslabón más débil de la cadena capitalista.

Esta situación inesperada desata una dialéctica que será preciso agotar desde todos sus costados y en sus casi infinitas concatenaciones. De hecho la marcha hacia el socialismo no pudo hacerse sino a través del montaje de un virtual capitalismo de estado. El mismo Lenin advirtió de esa necesidad y de ese obligado estadio.

La anhelada propiedad social sobre los medios fundamentales de producción, manera única de catapultar hacia delante la contradicción esencial del capitalismo, no podía ni soñarse, sino era pasando por una previa estatalización de esa propiedad. Sin embargo, ni en la mente de los clásicos, incluido Lenin, ni en la de ningún economista o politólogo medianamente sería, podía haber lugar para confundir entre socialización de la propiedad y estatalización de la misma. De hecho, cuando se abordaba esta cuestión en los planos teóricos se afirmaba siempre que la estatalización era, absolutamente, un paso hacia la socialización, un momento de un proceso y nunca un fin en sí misma.

Sin embargo, ese fín no llegó, ni se aproximó siquiera en ninguno de los proyectos de Europa del este. Desde este exclusivo punto de vista, esencial sin embargo, habría razones sobradas para afirmar que el proyecto socialista, cual fue concebido por los clásicos, nunca se corporeizó en el llamado socialismo real, en tanto su base sustentativa, la sustitución de la propiedad privada capitalista por la propiedad social jamás se alcanzó ni se aproximó siquiera. 

Entonces parecerían justificadas las afirmaciones del gran escritor Eduardo Galeano cuando significaba que al invitársenos al sepelio del socialismo se nos llamaba a enterrar un muerto que nunca había nacido realmente.

La estatalización de casi toda la economía (muchas veces no se mantuvo en los límites de los medios fundamentales de producción, que alcanzó incluso a detalles de la producción global como ocurrió durante el llamado comunismo de guerra) condujo al ya aludido capitalismo de Estado, en el que, además, paradójicamente se conjugaron dos resultados contradictorios muy visibles: de un lado una altísima centralización de la disposición sobre la propiedad socialista y, de otro lado, y por natural contradicción dialéctica, una difusión de la gestión económica que creaba premisas para una percepción social de que se vivía en la no-propiedad. 

Dicho en términos bien simples: la propiedad estatal estaba muy centralizada, sus facultades de disposición virtualmente en manos de una cúpula burocrática, y hacia abajo diabólicamente difuminada en una red burocrática que, de hecho, conducía a la no-existencia de propiedad, o a la propiedad de nadie.

El nivel de concentración monopólica parece que no tiene que ser demostrado. Si admitimos que el propietario es el que puede no solo disponer de una cosa, sino además determinar por ello mismo sobre su destino y funciones, y quien además se beneficia esencialmente de los productos de esa propiedad, habría que convenir en que la concentración de la disposición en los países socialistas se llegó a grados de increíble aberración, superando con creces cualquier nivel monopolista de un país capitalista avanzado.

Lo que no suele verse con frecuencia es la otra cara dialéctica de la moneda: la conjugación de ese fenómeno con la existencia del sentimiento de no-propiedad, o con el sentido de que nada es propiedad de nadie. La enajenación que supuso esa concentración; el entramado burocrático a través del cual existió y se manifestó produjo, con respecto a ella, una notable alienación de las grandes masas en su relación con la propiedad estatal. El hombre se sintió abajo no como el último eslabón de una cadena económica, sino como algo impostado dentro de una economía ajena, inasible, en ocasiones perversa. Nadie se sintió dueño de un autobús, aunque la retórica socialista proclamara que era propiedad de todos; menos se sintió dueño de un edificio estatal, aunque esa retórica jurara a todos los vientos que era, no sólo de todos, sino para todos.

A todo ello se sumaron elementos concurrentes, tales como una planificación también altamente centralizada y burocrática; ineficacia de un aparato de gestión que no tenía intereses directos en el resultado de la producción y, en ocasiones incluso ni  intereses indirectos, distribución a través de un sistema de relaciones mercantiles en el cual, como el mismo Marx advirtiera amargamente en la Crítica al Programa de Gotha, tenía que regir el derecho de la desigualdad. Ni que decir además que este mecanismo deslizaba la existencia de formas distributivas pugnaces con la ética de igualación y solidaridad que alentaba en la esencia misma del proyecto socialista.

Es todo ese complejo de la deficiencia económica el que explica las incapacidades ante los desafíos de la competencia con occidente y ante los que suponía la carrera por la ampliación industrial, técnica e informática y la utilización de sus resultados científicos, amén de la falta de mecanismos de estimulación que sirvieran de palanca, micro y macroeconómica, a la producción y, sobre todo, a los servicios.

Sin e3mbargo, sólo un loco podría negar los sorprendentes avances que experimentó9 la economía soviética y de todo el campo socialista en apenas setenta años de existencia. En el curso de os mismos –menos de la extensión de la vida de un hombre—esos países, o la mayoría de ellos, pasaron de simples naciones deformadas y subdesarrolladas, a países altamente industrializados; algunos saltaron casi del nomadismo a la era industrial; en todos se registraron tasas de crecimiento económico como nunca antes había visto la humanidad. Cuando occidente se estremeció por la crisis general de 1929, la economía soviética seguía registrando avances en todos los índices y se mantuvo inconmovible, ajena al estremecimiento que sufría todo el mundo occidental. El milagro económico socialista fue, sin duda, bien contundente.

Estos triunfos incuestionables son los que han hecho pensar a algunos que los problemas de la economía socialista tenían que ser circunstanciales, aleatorios o de simple detalle de disfunción, pero que medularmente era esa una economía superior. Sin embargo, parece que esa explicación es muy candorosa.

Por supuesto que aunque mucho les pese a los enemigos del socialismo, los principios de la economía de tipo socialista, aún deformados y adulterados como lo fueron en el campo socialista, son superiores a los que rigen la economía de la propiedad privada, el interés de lucro y el egoísmo e individualismo. Pero además, todo parece indicar que los adelantos de la economía socialista se alcanzaron con el máximo de la tensión posible dentro de los marcos del capitalismo de estado, y condicionados además, en muchísimas ocasiones, por elementos extraeconómicos, como fueron, de modo palmario, las medidas asumidas bajo la presión del bloqueo inicial que sufriera Rusia y las agresiones inmediatas; la ulterior invasión nazi, el posterior proceso de reconstrucción; procesos en todos los cuales primaron palancas morales y políticas que fueron capaces de sobrepasar y mitigar las limitaciones del modelo económico o, en algún caso, anular sus efectos.

De hecho el discurso podría ser totalmente inverso, a saber: los adelantos, logros y conquistas sorprendentes se alcanzaron casi a pesar del modelo exclusivamente económico, apoyándose en otras cualidades del sistema, como sus fundamentos políticos, éticos y la formación de nuevos valores morales, pero no precisamente en los propios resortes económicos entendidos en su nuda expresión.

Hay, sin embargo, un ángulo de esa dialéctica que algunas veces se soslaya y así se desvirtúa la reproducción histórica veraz del proceso de la economía socialista en Europa del este. Me refiero a dos cuestiones bien impactantes en la misma: la carrera armamentista y la solidaridad con los países del tercer mundo.

Los países socialistas, especialmente la Unión Soviética, no sólo tuvieron que enfrentar desde su nacimiento el bloqueo, la  hostigación y las agresiones de la Entente capitalista; no sólo tuvieron que cargar sobre sus hombros con el peso principal de la guerra contra el fascismo, y proceder después, sin ayuda importante, a restañar las heridas de la conflagración, sino que tuvieron que enfrentar, de inmediato, los términos brutales de la guerra fría y la carrera armamentista.

Cuánto determinó todo ello, no sólo en punto a agotar aún más los potenciales económicos de los países socialistas, sino cuánto contribuyó al aumento descomunal de los mecanismos enfermos del sistema, como la centralización, burocratización, autoritarismo, subestimación de las necesidades individuales en aras de un supuesto interés social, etc., es algo sobre lo que habrá que acumular todavía mucha información antes de pretender conclusiones siquiera aproximadas. Sin embargo, olvidar este particular de la historia del socialismo real es contar sólo la mitad del cuento. Quizás la mitad menos determinante.

Acerca de estas verdades político económicas conversaba hace algunos años, en la que había sido augusta capital del socialismo, en Moscú, con un sabio romanista italiano quien me hizo la siguiente reflexión: “ Se trata, amigo mío, de que la Unión Soviética perdió la guerra fría, que era tan guerra como la caliente.”

De hecho la perspicacia de aquel romanista alumbraba ese particular muchas veces soslayado: se perdió la guerra fría , que es tanto como decir, se perdió no sólo en la carrera armamentista (en ella se mantenía una paridad angustiosa), sino que por esa paridad se perdió en buena medida en el resto de la economía, en tanto se agotaron las posibilidades de reproducción y de avance hacia la llamada tercera revolución industrial y al paralelo se exacerbaron casi morbosamente, y en ocasiones ridículamente, los venenos que estaban ocultos en el cuerpo económico, social y político de aquel proyecto socialista desde la década de los años 20.

La ayuda socialista, y especialmente soviética, a los países del tercer mundo, tuvo un impacto semejante; quizás menor, pero acumulativo, en su economía. Ignorarlo es también perder de vista una de las concatenaciones dialécticas de ese proceso histórico. Asumiendo la responsabilidad histórica de la solidaridad con los movimientos anticolonialistas, por la independencia, de más de cien países de Africa, América y Asia, la economía socialista de Europa del este  hizo erogaciones cuyas cifras verdaderas quizás nunca alcancemos a saber.

Ese impacto por sí solo no puede explicar los derrumbes económicos, pero es una sumatoria dentro de una larga cuenta en que se agregan situaciones fatales y errores consustanciales, junto a acciones conscientes del enemigo capitalista y del imperialismo mundial.

¿Hicieron mal los soviéticos al brindar esas ayudas? No puede perderse de vista que desde los años sesenta había elementos en las esferas de poder de la URSS que aconsejaban prudencia al respecto y llegaron a calificar de aventureristas algunas de esas ayudas o empresas de apoyo a movimientos de liberación.

Quisiera entonces afirmar con toda claridad que para la ética del socialismo, como sueño, utopía y alternativa de la humanidad, esas ayudas fueron absolutamente justificadas, inscriptas en el más alto ideario de solidaridad y humanismo planetario. Constituyen páginas imborrables de lo mejor de la historia del hombre. De ellas todos tendremos que enorgullecernos en el futuro, como tendrán que abochornarse las fuerzas del imperialismo que aprovecharon esas acciones para debilitar el poderío económico de los que eran generosos con los pueblos que luchaban por su liberación o se habían recién liberado.

Que en ocasiones se hicieran apuestas desacertadas; se tomaran por realidad simples ilusiones o, peor aun, que tras la verdadera ética de la solidaridad se ocultaran fines utilitarios y no altruistas de algunos equipos de poder, es algo que no pretendo examinar ahora y que, además considero que requiere de más información histórica incontrastable y de una perspectiva temporal mucho más serena que la que podemos hoy disponer.

Por supuesto que existe siempre el afán de los que quieren imaginar la historia como a su juicio debió ser. Son los que enfocan la cuestión desde un ángulo sorprendente: se trata se consecuencias de un error inicial. Nunca puedo pretenderse el socialismo, sino dentro de los idearios marxianos, es decir, como un proceso universal que no hubiera supuesto entonces el enfrentamiento con el imperialismo, como lo tuvo que afrontar el campo socialista. Ni que decir tengo que tales especulaciones son absolutamente idealistas.

Estas inconsecuencias del modelo económico no pueden desligarse de su unidad dialéctica con su manifestación política, es decir, con la forma en que se organizó ese estado que debía propender,--después de ser el propietario de los medios fundamentales de producción—a su conversión en propiedad social, de todo el pueblo.

En la base de esa pretensión estaba el entendido de toda la doctrina marxista de que el Estado de transición socialista se extinguiría, dando paso a la autogestión social comunista. Sobre este particular estaban inicialmente de acuerdo marxistas y anarquistas, y las diferencias entre ellos se centraban en la forma que asumiría esa desaparición. Sin embargo, las singularísimas condiciones en que se produce la toma del poder por los bolcheviques en la Rusia de Kerenski, condujo, lejos de a un proceso más o menos gradual, predecible y organizado de extinción del Estado, a su reforzamiento y, paralelamente, a su centralización.

Las terribles situaciones de agresión y hostigamiento que tuvieron que enfrentar los revolucionarios rusos obligaron a que en esa centralización y fortalecimientos, casi desesperados, del Estado se anularan en importantísima medida las iniciativas y la capacidad de autenticidad política de grandes sectores de la sociedad civil. En el plano teórico incluso se dejó de hablar de la extinción del Estado,
 al menos a mediano plazo, y el discurso oficialista derivó hacia una supuesta democratización del mismo, basada en una soñada participación activa y masiva de la enorme mayoría de la población, en la toma de decisiones políticas y económicas, con lo cual se avanzaría hacia la socialización esperada y proyectada.

Sin embargo, nada más idealista y ajeno a los imperativos de la política real. Aún dentro de un simple esquema lógico formal, hubiera sido ingenuo esperar que venciera un proceso de socialización, cuando el mismo tenía que enfrentarse en lucha de contrarios, a un poderoso Estado, que había ya engendrado intereses burocráticos y elitarios y que no dejaría sus espacios de poder ante supuestas participaciones de masas inexpertas en e difícil arte de gobernar.

Como resultado de todo ello se fue produciendo un divorcio creciente entre la dirección política y estatal y las grandes masas. No hubo ya verdadera participación, sino cuanto más acción de movilización formal, en ocasiones conducida bajo presiones de todo tipo; y esa enajenación burocrática se engendró y desarrolló no sólo en la maquinaria estatal, sino más tristemente dentro del mismo partido.

El estado socialista de los modelos europeos del este no sólo fue un aparato centralizado de poder burocrático, en manos de una elite de funcionarios profesionalizados, sino además un Estado con una incapacidad absoluta para reajustes funcionales internos, para reacondicionamientos en pos de adecuaciones a nuevos estadios sociales y políticos. En ese sentido, las experiencias son muchísimas y todas amargas. En especial creo que fue impactante que aquellos Estados nunca supieron vertebrar las esenciales libertades individuales, las aspiraciones subjetivas de la ciudadanía y engarzarlas coherentemente con un proyecto social absorbente. Frei Betto, en una conferencia que titulara Mística y socialismo, decía de forma muy plástica que el capitalismo “socializó los sueños de los hombres para garantizar la privatización de los bienes. El socialismo de Europa Oriental hizo lo contrario: socializó los bienes, pero privatizó el sueño, en la medida en que sólo los que militaban en el Partido podían hablar de las alternativas a la vía del futuro para la vida social.”

En ese órden de cosas se cometió el error de fundir absolutamente al Estado y al gobierno con el sistema, y peor aún, en la confusión se involucró a la dirección política de la sociedad. Lo que la burguesía había aprendido desde muy temprano a deslindar, no sólo teóricamente, sino en el terreno operacional, los socialistas de Europa apenas empezaron a balbucirlo cuidadosamente en la década de los 70 y nunca lo implementaron en el proyecto político real.

Las diferencias entre el sistema político, la dirección política, el Estado y el gobierno son objeto de estudio en otro lugar del presente libro y por ello no reiteraré ahora consideraciones sobre ellos. Lo que quiero aquí consignar es que el capitalismo entendió muy pronto, como antes dije, estas dimensiones y su juego fundamental. De ahí que articulara un principio básico: dentro del sistema, todo; fuera del sistema nada.
Dentro de los marcos del capitalismo, puede usted moverse en el sistema político y puede discrepar de acciones gubernamentales o de todo el gobierno o declararse, incluso, apolítico totalmente, pero no puede enfrentarse a los principios de la nación y del sistema capitalista. De ahí la ilusión de libertad que suelen tener los hombres en el capitalismo. El que ha sido desposeído por la economía capitalista, el que ha enajenado su vida en unas relaciones sociales en que el resultado de su trabajo le es ajeno y hasta contrario, tiene sin embargo el sueño de ser libre. Ese sueño empieza incluso por la falacia de que todos pueden llegar a ser capitalistas.

El socialismo,  por el contrario, que crea las premisas materiales para que el hombre sea verdadera y esencialmente libre en tanto avanza hacia el real dominio del reino de la necesidad y su vida y trabajo se funden con el fruto del mismo, ese socialismo, que es realmente portador de la libertad humana, en los modelos de Europa del este, cometió el error de, como dijera Frei Betto, privatizar los sueños.

En el socialismo, al confundir en Europa del este, el sistema político con su dirección y con el Estado y hasta con el gobierno, cualquier disensión, incluso en el plano de las creencias religiosas, devenía una disensión medular con respecto a todo el sistema. Y los ciudadanos sintieron, sin duda, que casi siempre les habían conculcado sus sueños, sus legítimas aspiraciones de intervenir, de disentir en algo, de proponer, de predicar creencias religiosas incluso nobles y llenas de altruismo, de enfrentar lo que consideraban mal hecho o que podía ser hecho de mejor manera. El sistema, enfermo de paranoia política, se sintió siempre atacado hasta por la existencia de algunas corrientes literarias o de las artes plásticas o incluso por modas sin dejar casi espacios auténticos a la sociedad civil.

Lo que en cualquier organismo político normal hubiera sido un simple catarro, en el absorbente y totalizado sistema político del llamado socialismo real, devenía enfermedad de la mayor gravedad.

Por supuesto que se impone siempre una interrogante medular: ¿ son éstas tendencias y deformaciones consustanciales al modelo económico y político? ¿ O fueron eventuales disfunciones en el interior de un sistema que debía operar de otro modo? Asimismo se suele cuestionar, en función de la pregunta anterior, ¿desde cuándo empezaron a desarrolarse esas desviaciones del sistema?

Sin duda la última interrogante es más fácil de responder. Es evidente que el proceso de centralización y la absorción desmesurada de toda la autoridad a nivel de la sociedad, datan de los intentos desesperados por salvar al recién implantado proceso revolucionario, bajo la dirección del mismo Lenin. Sin embargo, es incuestionable también que Lenin percibió –a finales de su vida activa, entre los años 1921’24—la dinámica que asumía el nuevo Estado y los peligros que corría la democracia incluso al interior del Partido. Recuérdese su carta al Congreso del Partido en la que advierte sobre los peligros de la personalidad de Stalin y otras muchas notas de esos meses en igual sentido.

Sin duda que el proceso de centralización, autoritarismo  ilimitado y culto a la personalidad tuvo su más alto nivel de expresión durante los largos años del poder de Stalin. Fue éste quien perfeccionó los mecanismo autoritarios y liquidó los últimos resortes de vida democrática al interior del Partido y del Estado soviético, aunque el camino le hubiera quedado abierto cuando el país tuvo que enfrentar situaciones desesperadas. Sin ser imaginativos, es fácil advertir que probablemente Lenin hubiera andado un trayecto de rectificación y hubiera remodelado los mecanismos de poder. Nada impide suponer que ello no se hubiera podido conseguir. Sin embargo, Stalin ya no podía, y menos estaba interesado en esas rectificaciones: a su personalidad se unieron nuevos imperativos objetivos que agudizaron sus tendencias políticas y los rasgos de su personalidad y de su educación primera, y acabaron por hacer ineficaz el modelo para generar y regenerar, de su propia dinámica una genuina democracia de masas.

En la dialéctica que he tratado de explicar, estas características del modelo político, estatal particularmente, reactuaban diabólicamente sobre la base de la economía, absolutamente estatalizada, para impactar en ella de un modo verdaderamente distorcinante. 

El juicio más sereno permite admitir que desde una perspectiva radicalmente  revolucionaria, como la tenía Lenin, hubiérase podido evitar al menos el desarrollo descomunal de esas tendencias aberradas. Claro que esta reflexión nos llevaría al ya aludido discurso de lo que pudo o debió ser, y no sobre lo que ciertamente fue.

Por supuesto que estamos ante un asunto verdaderamente escabroso y sobre el cual también se  han asumido posiciones extremas. Recordemos que Bobbio ha afirmado enfáticamente que “...manteniéndose en la democracia liberal jamás llegaremos al socialismo...yo replico, como siempre he replicado a los comunistas en estos años, que transitando la senda del socialismo jamás hemos regresado a los derechos de libertad”

Ese pensamiento tan agresivo al proyecto socialista, propio del conservadurismo de Bobbio no toma en cuenta que ello podría ser cierto, pero referido exclusivamente al proyecto socialista de Europa del este y que transitando una senda genuinamente socialista se pudieran  alcanzar de modo real, los derechos de libertad.

El problema nuevamente regresa a la esfera de los valores asumidos dentro del proyecto: el liberalismo burgués, en cualesquiera de sus formas, se ha prosternado ante el individualismo fundamentalmente patrimonial. El socialismo real pretendió, de hecho, competir con el capitalismo pero ofreciendo a los hombres los mismos valores y hasta los mismos resultados del capitalismo, pero pretendiendo peregrinamente que serían para todos.

En el ya citado trabajo de Frei Betto, Mística y Socialismo, el mismo refiere que en febrero de 1990 sostuvo una conversación con un ex ministro de la República Democrática Alemana, y que el gobernante, en un razonamiento absolutamente autocrítico le había hecho la siguiente observación: nuestro error “fue prometerles a los trabajadores un futuro burgués en nombre del socialismo. Era una contradicción esencial. En el fondo, el ideal del socialismo era un ideal burgués. O sea, el socialismo era el arte de socializar para todos la posibilidad de acceso a una vida burguesa. Y eso ni el capitalismo ni el socialismo consigue brindárselo a todos.”

Sin sustanciar y proponer radicalmente un nuevo aparato ético, el socialismo de Europa del Este recorrió, además,  el mencionado camino en el cual privatizó los sueños y conculcó injustificadamente esenciales libertades personales que sólo el socialismo debía asegurar a la humanidad.

Lo que queda claro entonces es que el socialismo científico, cual lo postularan los clásicos del marxismo, nunca ha sido refutado ni fracasó en Europa del este. Es evidente que allí, en el llamado socialismo real, naufragó una adulteración de ese ideario marxiano y se quebró un proyecto espúreo. De tal modo, cuando se habla de la crisis del socialismo, se hace realidad la afirmación de Galeano. Se quiere que asistamos a un entierro de un muerto que nunca nació.

Lo que resulta además una primera e ineludible conclusión, a reserva de o tras muchas que la profundización en este fenómeno vayan aportando es, sin duda, que es irreversible ya la quiebra de aquel modelo adulterado. Algunos, ingenuamente, piensan que en cuanto se agudicen las contradicciones del sistema capitalista podrá restablecerse aquel viejo modelo del extinguido campo socialista. De lo que se trata, según esa perspectiva, es de darle tiempo al tiempo.

Por el contrario, todo revela que si bien aquel proyecto quebró, el socialismo no está descalificado como esperanza de la humanidad. Incluso hombres como el ya citado Bobbio, insisten en la necesidad de redefinir o rediseñar el socialismo. De cualquier manera habrá que seguir enfrentando la dinámica de esta contemporaneidad peligrosa con las armas científicas del marxismo y desde la perspectiva ética del pensamiento martiano. Esa fidelidad a la esencia del socialismo y la autenticidad de nuestro proyecto libertario martiano nos asegura como una alternativa válida en estos tiempos de angustia.
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� Cuando hablo de ideologías contrarrevolucionarias me estoy refiriendo, de modo absoluto, a las que se han opuesto a los grandes procesos revolucionarios y progresistas del mundo, por lo cual incluyo en esa categorización a las teorías y doctrinas que se enfrentaron al movimiento revolucionario burgués de los siglos XVIII y XIX.


� Citado por Juan José Sebreli, en obra cit. Pág. 35.


� Ibídem. Pág. 35.


� Márchenko.M.N. Capítulo V del Manual de Teoría del Estado y del Derecho. Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1985. Pág. 83.


� Jellinek, G. Teoría general del Estado. San Petersburgo. 1908. Citado por Márchenko en Ob. Cit. Pág. 84.


� Kelsen Hans, citado por Márchenko en Ob. Cit. Pág. 85, de la obra General Theory of Law and state. New York, 1961, pág. 284.


� Márchenko, M.N. Obra Citada. Pág. 86.


� El llamado Formen es el Manuscrito titulado Formen die der Kapitalistischen Produkjtion Vorberghm, que data de 1855-59 y que fuera publicada por primera vez en 1939. En realidad las ideas allí contenidas sobre la sociedad que Marx calificó de erigida en la forma de propiedad asiática y que ulteriormente es calificada como el modo de producción asiático, se comienzan a gestar en la mente del fundador del socialismo científico desde 1853, en que elabora esa noción de “modo de producción asiático”, redactando a vuelo de pluma algunas ideas que evidentemente habían atraído su atención, sobre las formas de propiedad precapitalista y, particularmente desprendidas de profundas reflexiones sobre los documentos británicos relativos a la India. Esas ideas iniciales de Marx están contenidas en varias cartas dirigidas a Engels en el año indicado de 1853, pero como decía, se explanan en el conocido como Formen.


� Citado por María del Carmen Barcia en Formas de propiedad precapitalistas. Editora Revolucionaria, La Habana, 1969.


� Thomson, George. Los primeros filósofos. Editora Revolucionaria. La Habana, 1966.


� Marx, Carlos. La dominación Británica en la India. En obras escogidas de Marx y Engels, Ed. Cit.


� En ocasiones he dicho que en la vieja Atenas y en la república romana fue donde existieron genuinas y auténticas democracias, y me he encontrado con la incomprensión de los colegas que quieren interpretar aquellos hechos políticos a la luz de los conceptos y valores de la contemporaneidad. Es por ello que protestan y reclaman que no es posible hablar de democracia en Atenas cuando los esclavos quedaban excluidos del poder, y las mujeres, y los periecos y los metecos, etc. Es decir, que no es posible hablar de democracia cuando sólo participaban de los asuntos públicos uno de cada 14 individuos que allí vivían. 


Entonces siempre les he contestado lo siguiente: se trata de asumir las cosas en sus contextos históricos. Democracia es vocablo de origen griego y quiere decir justa y exactamente, cracia, poder, del demos, exclusivamente del demos. Es decir, poder de los demiurgos y los geómoros enriquecidos, no proclamaban poder de los esclavos, no hablaban de esclavocracia, ni de las mujeres, no mencionaban la ginecocracia, ni de otros sectores sociales. El concepto de democracia no era inclusivo, sino todo lo contrario, exclusivo y excluyente: excluía no sólo a los esclavos, sino también a los metecos, a los periecos, pero incluso excluía a los aristócratas, a los eupátridas. Del mismo modo los romanos hablaban de la res publicae, de la cosa pública, como cosa del populus romano, no de todos los que allí vivían, sino exclusivamente del que ellos llamaban populus, que originalmente se reducía a los patricios y después llegó a incluía a los plebeyos, pero que nunca incluyó a los esclavos, ni a los dediticios, ni a los hostes o extranjeros.


De lo que se trata es de que el término democracia se corrompe y se endemonia cuando en el siglo XVIII la burguesía revolucionaria lo traduce como poder del “pueblo”, pero desde entonces nadie sabe qué es pueblo y qué no es pueblo. No olvidemos que los primeros  revolucionarios franceses, los girondinos, que tomaron el poder en 1789 consideraron que sólo era pueblo el sector de la población que tenía propiedad y tributaba, puesto que eran los únicos que tendrían derecho al voto. Además, para ellos quedaba claro también que los negros de sus colonias en el Caribe, como Saint Dominique, no eran pueblo.





� Doy por sentado que es un entendido indiscutido que el principado no constituyó una forma de poder estatal diferente al de la república, sino la  simple reproducción de dicha estructura, con la sola características de que todos los órganos de poder, incluidas las principales magistraturas, pasaron a concentrarse en las manos, originalmente, de Cesar Augusto Octaviano y después siguieron en las de sus sucesores, aunque ya con menos recato y capacidad de simulación que la que tuvo el primer emperador.


� El término feudalis, como adjetivo, se remonta a la Edad Media, pero el sustantivo feudalismo es mucho más reciente. Como señala Bloch, feudalismo calificaba, según la misma Academia, lo que se refería al feudo que era, como se sabe, una forma de posesión de los bienes. Por primera vez aparece , según investigaciones del mismo Bloch, el término feudalismo, dirigido a calificar toda la estructura de la sociedad del medioevo, en la obra Letres Historiques sur les Parlemens, que data del 1727, y cuyo autor fue el conde de Boulanvilliers.


Sin embargo, la popularización del término correspondió a Montesquieu, quien adoptándolo de la terminología puramente jurídica le impregnó un contenido político, comenzando a hablar de


 las “leyes feudales”, como aquellas que regían toda la vida de la sociedad feudal en su conjunto. Posteriormente el término feudalismo, substantivado, calificó al conjunto no sólo de relaciones de producción del medioevo, sino también a toda su estructura política, jurídica, social, religiosa, cultural, etc. La Asamblea Nacional Francesa, el 11 de agosto de 1789 dispuso en uno de sus famosos Decretos que “se destruya el régimen feudal”.
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� Al respecto puede verse la obra Toussaint Louverture. La Revolución Francesa y el problema colonial Aimé Césaire. Instituto Cubano del Libro. La Habana, 1967. Pág. 117 y siguiente.


� Me estoy refiriendo a Eric Hobsbawm en Historia del siglo XX, en Crítica, Grijalbo Mondadori, Barcelona, 1998 y a Inmanuél Wallerstein, en Después del liberalismo. En Editorial siglo XXI. México. 1996. 
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� Serrano Piedecasas José Ramón. Emergencia y crisis del Estado Social. Editorial PPU, Barcelona, 1988. Pág. 35.
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� Hobsbawm Eric. Historia del siglo XX. Editorial Crítica. Grijalbo Mondadori. Barcelona, 1998. Pág.98.


� Hobsbawm, Eric. Obra Citada


 Pág. 101.


� Keynes analizó en profundidad los problemas relativos a las largas recesiones en su obra más famosa, La teoría general sobre el empleo, el interés y el dinero (1936). En esta obra argumenta la defensa de programas económicos que ya se estaban ensayando en el Reino Unido y en Estados Unidos por el presidente Franklin D. Roosevelt. Keynes propone la inexistencia de mecanismos de ajuste automático que permitan a la economía recuperarse de las recesiones. Afirmaba que el ahorro no invertido prolonga el estancamiento económico y que la inversión de las empresas de negocios depende de la creación de nuevos mercados, nuevos adelantos técnicos y otras variables independientes del tipo de interés o del ahorro. Puesto que la inversión empresarial fluctúa, no se puede esperar que ésta pueda preservar un alto nivel de empleo y unos ingresos estables. Keynes proponía que el gasto público debe compensar la insuficiente inversión privada durante una recesión.


Poco después de que Inglaterra entrara en la II Guerra Mundial, Keynes publicó Cómo pagar la guerra (1940), en el que proponía que una parte de todos los salarios fuera invertida en bonos del gobierno. En 1942 recibió el título de barón, y dos años más tarde dirigió la delegación británica para la Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas, la Conferencia de Bretton Woods, en la que promocionó la creación del Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo y el Fondo Monetario Internacional.


Las ideas de Keynes han influido de forma determinante en el diseño de la política económica de muchos países desde la II Guerra Mundial, sustrato de una nueva escuela de pensamiento económico denominada keynesianismo; muchos economistas consideran que su Teoría general sobre el empleo, el interés y el dinero es una de las obras teóricas más importantes del siglo XX.








� Reich, Robert B El trabajo de las naciones. Editorial Javier Vergara S.A. 1993. Hay que apuntar que Reich era Secretario del Trabajo del gabinete de Bill Clinton al momento de publicar ese libro.


� Palacio Germán. Pluralismo jurídico y neomaericanismo. Ensayo presentado en el Congreso Internacional de Sociología Jurídica, organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México y el Reaserch Comitée of Sociology of Law, celebrado en México, D.F. en julio de 1992.


� Dentro de estas imprecisiones y bordes desdibujados hay que hacer una reflexión especial con respecto a la iglesia católica. De hecho, la jerarquía católica  que se adhería a los resultados del Concilio Vaticano I, de 1870, no era fascista, aunque sí profundamente reaccionaria y conservadora. En puridad no debía adherir y hacer suya la ideología fascista porque se enfrentaba a los estados laicos con pretensiones totalitarias. Pero la doctrina del “estado corporativo”, que adquirió plena fuerza en el vientre de los estados fascistas, tuvo una fuerte influencia del catolicismo tradicional. En algunos casos se produjeron no acercamientos, sino totales coincidencias, como es el caso del belga León Degrelle, que inspiró directamente el movimiento rexista, basado en el catolicismo integrista y, por supuesto, declarado fascista. De hecho las ambigüedades de la jerarquía no dejaron lugar a dudas: la iglesia se comprometió con la derecha conservadora y, de ese modo, con el fascismo como su manifestación más fuerte  y coherente. Se ha afirmado que los elementos comunes consistieron no tanto en elementos positivos, sino en  el enfrentamiento a la Ilustración, a la Revolución Francesa, y en el anticomunismo. Por supuesto, como bien han señalado muy serios historiadores esta ambigua posición cambió el rumbo  histórico de la iglesia católica y creó problemas éticos entre la feligresía que, en cierta medida, siguen sin ser resueltos, pese al benéfico aporte del Concilio Vaticano II.  
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� Excluyo por supuesto los delirios de Kruschov que en el 20 Congreso del PCUS llegó a hablar del advenimiento del comunismo en un lapso de 20 años.
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